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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
Instrucción pública.

Yanios alumnos de Medicina , de San? 
tiago han recurrido solicitando se les exima de la 
obligación de estudiar la asignatura de lengua griega, 
así por no estar comprendida entre las del programa 
de estudios de la indicada Facultad, como por no 
exigirse en otras Universidades.

Considerando que la ley de Instrucción pública 
incluye el estudio de la lengua y literatura griega 
entre las materias de la Facultad de Medicina; que 
su conocimiento es muy importante para la fácil y 
acertada inteligencia de las obras clásicas de la 
ciencia;;

Y en vista de que existen Bachilleres en Artes 
que recibieron este grado ántes de la publicación de 
los programas vigentes, y no cursaron ni probaron 
la lengua griega, S. M. la R eina (Q. D. G.), confor
mándose con el dictámen del Real Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien mandar que los 
alumnos de Medicina que se encuentren en este caso 
cursen y prueben la expresada enseñanza con cual
quiera de los años del Bachillerato ó de la Licencia
tura en la referida Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Noviembre de 1 862.

VEG A DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: La R eina (Q. D. G .), accediendo á los 
deseos del Jurado de la Exposición nacional de Be
llas Artes, ha tenido A bien disponer que continúe 
abierta al público hasta fin del mes actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Noviembre de 1862.

VEG A DE ARRIMO.
Sr. Director general de Instrucción míhlioa

Estudios superiores y profesionales.

Ilmo. S r .: La R eina (Q. D. G.), accediendo á los 
deseos del Jurado de la Exposición nacional de Be
llas Artes, ha tenido á bien autorizarle para que en 
la propuesta de premios que ha de elevar á la Real 
aprobación aumente: dos de primera clase, dos de se
gunda y tres de tercera á la pintura de[historia : dos 
de primera, tres de segunda y seis de tercera á los 
demás géneros de pintura: uno de segunda y otro 
de tercera á la escultura y grabado de medallas; y 
uno de segunda y otro de tercera á la arquitectura.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y-efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
auos. Madrid 3 de Noviembre de \ 862.

VEGA DE ARM IJO.
Sr. Presidente del Jurado de la Exposición nacional 

de Bellas Artes.

Aguas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con 
o propuesto por esa Dirección, y con el dictámen de 
la Junta consultiva de C am inos , Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Francisco de las R i- 
vas, vecino de esta corte, para que , salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero , reedifi
que el molino denominado del Padre Juan, que posee 
sobre el rio Gigüela, término de las Pueblas de A l -  
moradiel y Don Fadrique, en la provincia de Toledo; 
ebiendo sujetarse á las condiciones siguientes:
I . La reconstrucción del molino se verificará en
punto marcado con carmín en el plano presen

tado.
V  La altura de la presa será la que en el nue

vo emplazamiento corresponda al nivel de la antigua, 
Y se referirá á los sillares de esta que se dejen per- 

anentemente, ó á otros puntos fijos del terreno in
mediato que sirvan para comprobar en todo tiempo 

v s'do altera(Ia.
• Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 

“Seuiero Jefe de la provincia.
*•* No se podrá destinar el agua que se tome del
expresado á otros usos que el movimiento del ar- 

tefacto.
8. Esta concesión se entenderá caducada si en 

obras-111"10 UQ a” ° n° Se d'ese Pr'nc'P‘° á las

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos
dr a|U'6ntes' DÍ0S §uarde á v - L muchos años. Ma- 

<d 3 de Noviembre de 4862.
g V E S A  DE ARM IJO.

' '  Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.: D e conform idad con lo propuesto por 
ti *reccion) y con el dictámen de la Junta consul
tóte iv Gaminos> Canales y Puertos , S. M. la R eina 

de Md guarde) 119 ten'do á Lien autorizar á D. José 
w«a y d. Ildefonso Escudero para que, salvo el

derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas del rio Trabancos como fuerza 
motriz de un molino harinero que poseen en el tér
mino de Horcajo de las Torres , provincia de Avila, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio marcado en 
el plano; su altura será la que se fija en el mismo, 
y se referirá á un punto fijo de las inmediaciones 
para que en todo tiempo pueda "comprobarse que no 
ha sido alterada.

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inmediata inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a El agua que se tome en virtud de esta auto
rización no podrá destinarse á otros usos que el mo
vimiento del molino.

4.a Se entenderá caducada 'esta concesión si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1862.

VEGA DE ARM IJO.
Sr. Director ecneral de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Enterada la R eina (Q. D. G.) del re
sultado del expediente promovido por D. Enrique 
Linares, al tenor de lo prescrito por la Real órden 
de 14 de Marzo de 1846; y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Junta consul
tiva de Caminos, Gánales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construya una nueva presa sobre el rio Deva, con 
objeto de continuar aprovechando las aguas del mis
mo como fuerza motriz de un molino harinero que 
posee en el término de Tama, provincia de Santan
der, debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Se establecerá la nueva presa 155 metros 
aguas arriba de la que hasta ahora ha servido para 
el molino; su altura no excederá de 56 centíme
tros , y se referirá á un punto fijo de las inmedia
ciones para que en todo tiempo pueda ser compro
bada.

2.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3.a No se podrán aplicar las aguas referidas á 
otros usos que el movimiento del artefacto.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1862.

VEG A DE ARM IJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Portazgos.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. la R eina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que el dia 20 del mes ac
tual se verifique la apertura del portazgo de Mellid, 
situado en el punto de este nombre, carretera de Lu
go á Santiago, provincia de la Coruña; y que en di
cho dia se dé principio á la recaudación de derechos 
en el mismo establecimiento, con sujeción al aráncel 
de tres leguas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1862.

VEG A DE ARM IJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El Excmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada presen
tó el 6 de Setiembre último al Consejo federal suizo, 
y el 29 de Octubre á S. M. el Rey de los belgas, las 
cartas Reales que le acreditan en calidad de Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M.

El 21 del propio mes de Octubre tuvo también la 
honra de entregar sus credenciales el Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario Sr. D. Ma
nuel Rancés y Vilianueva á S. M. el Rey de Prusia.

Por último, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Ras
cón entregó las que le acreditan igualmente como En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario de
S. M. á la Serma. Dieta germánica, al Senado de la 
ciudad libre de Francfort, y á S. A. R. el Gran Duque 
de Hesse y en el Rhin, verificándolo los dias 16 y 22 
de Octubre.

En la recepción de dichos funcionarios, que me
recieron respectivamente la más lisonjera acogida, se 
observaron las formalidades acostumbradas en tales 
casos.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de anteayer, al dar cuenta de haber reci
bido S. M. en audiencia de despedida al Sr. Ministro ple
nipotenciario de Rusia, se dijo por error de imprenta 
que este entregó sus credenciales, en vez de sus recre
denciales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Octubre de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos, por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de la villa 
de Cañete y én la Sala primera de la Real Audiencia de 
Albacete, por Doña Isabel Navarro,, hoy sus hijos y he
rederos D. Faustino, D. Felipe y D. Luis Diaz, con D. Ma
riano Peinado, sobré división y pertenencia de una he* 
redad:

Resultando que, en 12 de Jalio de 1858, entabló de
manda Doña Isabel Navarro exponiendo, que era dueña, 
por mitad, con D. Mariano Peinado, del heredamiento 
llamado de Santeron , que lo componian dos caseríos don
de tenían sus respectivos colonos; algunas tierras labran
tías, que también cultivaban estos, y una porciou de ter
reno inculto, poblado en gran parte de monte: que este 
terreno lo disfrutaban también ámbos por mitad , como 
dueños; pero que á pesar de haberlo así reconocido Peina
do, habia derribado, por sí solo, gran parte del monte co
mún , reduciéndole á madera, con notable perjuicio de la 
demandante; por lo cual, ejercitando la acción communi 
dividundo , que autorizaba á uu condueño para solicitar 
la división de la cosa com ún, pretendió se hiciera saber 
á D. Mariano Peinado nombrase, por su parte, perito para 
que, en unión con el que por la suya designaría, pro
cediese á la división y amojonamiento de todo el terreno 
inculto ó poblado de monte de la heredad de Santeron, y 
adjudicase á cada una de las dos partes la mitad que le 
correspondiera, condenando además á Peinado, al abono 
de la mitad del valor de los pinos que habia cortado y 
reducido á madera, en el expresado heredamiento, á la 
indemnización de perjuicios y al pago de todas las costas:

Resultando que Doña Isabel Navarro presentó, con su 
demanda, tres cartas dirigidas á su hijo D. Faustino Diaz 
por D. Mariano Peinado, que las ha reconocido por suyas, 
en las que le proponía le vendiera á Santeron, pues ya sa
bia lo poco que les producía, y que teniéndolo por de los dosf 
siempre seria lo mismo:

Resultando que D. Mariano Peinado impugnó la de
manda pretendiendo se le absolviese de ella, declarán
dose, que le pertenecía en propiedad y posesión el re 
ferido heredamiento, y alegando para ello, que el condo
minio en que se fundaba la demanda, estaba limitado á una 
dehesa enclavada en la heredad de Santeron, y que la mi
tad de la dicha dehesa y la citada heredad, constituían la 
dotación de un vínculo fundado en el año de 1597, por 
Miguel Torralva y su esposa, á quienes pertenecían aque
llos bienes, y los que habían,'además, dejado la cantidad 
de 2.500 ducados para que su hijo comprase la otra mi
tad de la dehesa, en el caso de que el poseedor de ella, 
Miguel Navarro, obteniendo Real licencia por ser vincu
lada, quisiese venderla, y que, efesde aquella fecha, habia 
venido poseyéndose la citada heredad, por los antecesores 
del demandado, habiendo cortado en diferentes años los 
pinos que le habia parecido, y utilizádose exclusivamen
te de ellos:

Resultando que traídos por las partes á los autos va
rios documentos públicos y privados, para deducir de 
ellos sus respectivos derechos?, y practicada además 
prueba de testigos, en justificación de los hechos que ha
bían alegado, dictó sentencia el Juez de primera instan
cia , que confirmó sustancialmente la Sala primera de la 
Audiencia de Albacete, en 4 de Abril de 1861, por la que, 
declarando procedente la acción communi dividundo, 
ejercitada por los demandantes, como inmediata conse
cuencia del condominio que ostentaban y se les recono
cía en la mitad de todo el heredamiento de Santeron, man
daron que en su consecuencia, se procediera á su divi
sión y adjudicación, designando la parte de D. Mariano 
Peinado perito, que en unión del nombrado por los de
mandantes, la efectuasen, reservándose á los herederos 
de Isabel Navarro el derecho de repetir, en el juicio cor
respondiente, el valor de los pinos que hubiera col lado 
D. Mariano Peinado:

Resultando que por este se interpuso recurso de ca - 
saciou, citando como infringidas , la doctrina jurídica que 
establece, que la acción communi dividundo solo es pro
cedente cuando e^tá reconocido el dominio, ó cuando ha
biéndose negado, se ha declarado su existencia por ejecu
toria; las leyes 4.a y 6.a, tít. 13; 1.a, tí1.14, y 28, tít. 2 ° de 
la Partida 3.a; la doctrina jurídica fundada en las dos úl
timas , según la que, no justificando el actor, debe ser 
absuelto el demandado; y por último, la ley 16, tít. 22 de 
la misma Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando, en cuanto á la primera parte del recur
so, que demostrada por los demandantes, con documentos 
públicos y privados cuya validez legal no ha sido im
pugnada, y con prueba de testigos, que apreció, sin re
clamación, la Sala sentenciadora, la indisputable pose
sión en que, con el carácter de condóminos, han estado 
constantemente ellos y sus antepasados, de la heredad de 
que se trata, y probado, por consiguiente, el derecho con 
que entablaron la acción, que ha sido objeto del presente 
litigio, ni ha sido infringida por la sentencia la regla 
jurídica, en tal concepto citada, ni son aplicables las 
leyes 1.a, tít. 14, y 28, tít. V  de la Partida 3.a, referentes 
á que la prueba pertenesce al demandador, cuando la otra 
parte negare la demanda, y á la pró que nasce á los homes 
de haber tenencia et posesión de las cosas:

Considerando qu e , apreciadas por la Sala las cartas 
del demandado, solo como meros documentos favorables 
á los demandantes , y no en el concepto de connoscencias, 
porque en tal caso, en ellas exclusivamente hubieran 
fundado su fallo, carecen también de aplicación las le
yes 4.a y 6.a, tít. 13 de la mencionada Partida, que tra
tan de los requisitos esenciales, para la validez legal de 
las conoscencias:

Considerando, respecto al último fundamento del re
curso , que dirigiéndose la demanda á la división y amo
jonamiento del terreno inculto ó poblado de monte de ia 
heredad de Santeron, esto e s , á una parte, únicamente, 
de dicha heredad, la sentencia que amplía y extiende 
la división á toda ella, ha infringido la ley 16 , tít. 22 de 
la Partida 3.a, invocada por el recurrente, la cual anula 
el juicio que diere el juzgador , sobre cosa que non fué de
mandada ante él;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar, por la infracción referida, al recurso de casación 
interpuesto por D. Mariano Peinado, y en su consecuen
cia, casamos y anulamos la sentencia , que en 4 de Abril 
de 1861, dictó la Sala primera de la Audiencia de Alba
cete.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez.«  Sebastian Gon
zález Nandin.=Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray. «V entura de 
Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cáma
ra certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1862.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Octubre de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Andújar 
y en la Sala primera déla Real Audiencia de Granada por 
D. Bernardo Ramírez de Valenzuela, como marido de Doña 
María Dolores Soldado, con D. Manuel Cañete sobre pago 
de una pensión:

Resultando que D. Juan Casenabe y Angulo otorgó 
testamento en Andújar á 2 de Enero de 1844, en el que 
dispuso lo siguiente: «Declaro soy poseedor de las vincu
laciones que fundaron mis bisabuelos D. José Gaspar de 
Angulo y Doña Jerónima de Sotomayor, de la que es in
mediato áucesor mi sobrino D. Manuel Cañete Casenabe, 
quien después de mi fallecimiento entrará en el pleno 
goce de todos los bienes de las mismas, en atención á no 
ser mi ánimo desmembrar ninguna de las fincas de su do
tación: por consiguiente, y mediante á que por la ley soy 
dueño de disponer de la mitad de todos estos bienes, y 
aun cuando así no fuera, todas las señoras viudas de po
seedores de tales fincas siempre se les ha concedido una

decente viudedad con que subvenir á su manutención, des 
de luego, movido de tan justos sentimientos, le señalo por 
este concepto, y por todo el tiempo y no más de la vida 
de la citada mi mujer la Doña María de los Dolores Sol
dado, 15 rs. vn. diarios desde el dia de mi fallecimiento, los 
cuales se le pagarán por mesadas ó como convenga y es
tipule con el heredero que he de nombrar, por ser así mi 
voluntad,» y nombró heredero único al citado D. Manuel 
Cañete y Casenabe:

Resultando que fallecido D. Juan Casenabe en 6 de 
Agosto de 1853, su heredero sutisfizo á su viuda la citada 
pensión hasta el dia 10 de Marzo de 1858 en que contrajo 
segundo matrimonio con D. Bernardo Ramírez de Valen
zuela:

Resultando que este , en representación de su esposa, 
entabló demanda en 8 de Agosto de dicho año contra Don 
Manuel Cañete y Casenabe para el pago de 7.470 rs. en 
que se hallaba en descubierto por dicho concepto y á que 
estaba obligado como heredero de su difunto tio; deman
da que impugnó aquel fundado en que , habiendo la de
mandante contraído segundo matrimonio, habia perdido 
la viudedad concedida por su primer marido para honrar 
su memoria:

Resultando que replicado por la demandante qu e , si 
bien en el testamento se usaba de la palabra viudedad, se 
habia dispuesto al propio tiempo que se le pagase por to
do el tiempo de su vida, dictó sentencia el Jufez de prime
ra instancia, que confirmó la Sala primera de la Audiencia 
de Granada en 4 de Enero de 1861, condenando á D. Ma
nuel Cañete al pago déla cantidad demandada:

Resultando que por este se interpuso en tiempo reedr- 
so de casación citando como infringidas la doctrina ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales, según la 
que, pasando la viuda á segundas nupcias, pierde todas 
las consideraciones personales y títulos obtenidos por con
secuencia del enlace con su primer marido; la ley 10, tí
tulo 4.°, Partida 6.a, que define las condiciones tácitas, y el 
comentario de ellas de Gregorio López:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet : 
Considerando que la cuestión debatida en este pleito 

versa únicamente sóbrela inteligencia de la cláusula del 
testamento de D. Juan Casenabe y Angulo en favor de su 
mujer Doña María de los Dolores Soldado:

Considerando que habiendo dicho el testador termi
nantemente en la cláusula expresada: «y le señalo por este 
concepto, y por todo el tiempo y no más de la vida de la 
citada mi mujer.Doña María de los Dolores Soldado, 15 
reales diarios desde el dia de mi fallecimiento,» es evi
dente que no la impuso condición alguna; y que tampo
co hay razón legal para que exista, y no puede por con
siguiente sobreentenderse ninguna de las tácitas á que se 
refiere la ley 10, tít. 4.°, Partida 6.a, que se cita como in
fringida en apoyo del recurso :

Considerando que por la misma razón tampoco ha si
do infringida en la sentencia la doctrina legal citada con 
el propio objeto de que las pensiones de viudedad son 
obligatorias ínterin la viuda permanezca en este estado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel María Cañete, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Audien
cia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vazquez. =  Sebastian 
González Nandin.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.= Laureano Rojo de Norzagara y.«=* 
Ventura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publieacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 30 de Octubre de 1862.=»Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Segunda enseñanza.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de Oposi
ción á las cátedras de Latín y Griego de los Institutos de 
segunda enseñanza de Logroño , Lugo , Segovia , Soria y 
Tarragona.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del reglamento de 5 de 
Febrero último.

Madrid 4 de Noviembre de 1862.=El Director gene
ral , Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vilianueva de la Serena y Siruela.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Vilianueva de la Serena á Siruela la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

6.a Es condición indispensable que los conductores de 
1a correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la Cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta époea existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, él contratista tendrá

obligación de .continuar por la tácita tres meses m is bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho, á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
detepúnará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
éficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
es de la misma y Alcalde de Vilianueva de la Serena, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 24 del mes actual, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.665 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración del partido de ia 
Serena, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.300 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo
d ia rio  desdo V ílla n u ov a  do la Sorona á Siruoh» y vioo vorca
por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior* para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las preposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos c o 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
paira la Dirección general ae Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 1 .* de Noviembre de 1862 .= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Murcia y Velez-Rubio.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Murcia á Velez-Rubio 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan par^ otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo eQ que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la nnilta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Murcia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Murcia.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederseá 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causás 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir 1a cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione Sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número;de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter*



mmará el abono ó rebaja de.la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

. 13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines ofi
ciales de la provincia de Murcia y  Almería y  por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante ios Goberna
dores de las mismas y Alcaldes de Lorca y  Velez-Rubio, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntosJ el dia 24 del mes actual, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 
a  ^  m^x *mo Para e* remate será la cantidad 
de 45.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una de 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con 
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que que
dara en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio y  
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y  una perúficacion expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in - 
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo a desempeñar la conducción del morreo 
diario desde Murcia á Y elez-R ubio y vice versa por el pre
cio d e    rs* anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p ostor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la vóz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Cúrreos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 1.* de Noviembre de 1862.=EL Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Octubre de este añ o , esta D irección general ha señalado 
el dia 19 del próxim o mes de D iciem bre, á las doce de su 
rnanana, paradla adjudicación en pública subasta de las 
obras de albañilería y cantería de la nueva Universidad 
de Barcelona , cuyo presupuesto asciende á 6.718.043 rs. 
3 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenido s por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de F om ento, y en Barce
lona ante una comisión de la Junta directiva y económica 
de las obras, hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocim iento uei publico, el presupuesto, condi
ciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tornar parte en esta subasta será de 300.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al f i 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , siendo la primera mejora por 
lo  m enos de 10.000 r á ., quedándolas demás á voluntad 
de R¡3 Imitadores siempre que n o  bajen de 1.000 rs.
■ Madrid 3 de Noviembre de 4862.-= El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que habita calle d e  ,
n u m  > cuarto , enterado del anuncio publi
cado con fecha 3 de Noviembre último, y  de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de albañilería y  cantería de 
la nueva Universidad de Barcelona, se com prom ete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la Cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fech a , esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próxim o mes de D iciem bre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras ne
cesarias para el completo desagüe de las lagunas de la 
fuente del Charco y Salobral, en la provincia de Albacete.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Albace
te ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocim iento del públi
c o ,  el presupuesto, condiciones y  planos correspon 
dientes. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parté en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mento qué acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in stru cción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los iicitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 3 de Noviembre de 1862. =  El Director gene
ral de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica
do con fecha 3 de Noviembre último, y  d é las  condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de desagüe de las lagunas de la 
fuente del Charco y Salobral, en la provincia de A lba
cete , se com promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

{ Aquí l a  proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
:que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del proponente.)

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  s e m a n a  d e  o c t u b r e  d e  i s r . - í

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 2 .

M E T Á L I C O .

NA.

1

I
i
f

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

¡ Por contratos y fianzas con  interés de 3 por 100 anual.............................................................
l Por sustituciones del servicio militar con id ..................................................................................

Necesarios / Por ’ d* de  ̂ servic i° marítimo con id ................................................................................................
\ Por la tercera parte d ^ 8 0  por 100 de propios con id......................................................................
1 Por los pertenecientes a enganchados y reenganchados con 5 id .....................................................
V Sin interés................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.\ ..

TOTAL.

Reales vellón.

i

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. I

Reales vellón.

EXISTENCIA

m  FIN DE LA SEMA 

Reales vellón.

145.930.373,33 
37.386.042,94 

1.133.430,99 
73.315.992,08 
27.995.017,77 

3.892.865,35

13.069.495,56

2.837.560,82 
3.893.469,50 

42.517.026,5 J 
732.772.380,88

37.047.490,58
9.030.591,08

229.807.901,85

5 934.002,58 .

1.359.402,94

472.339,77

25.749,68

747.401

1.028.543,83
60.020,50

477.240
36.967.187,29

674.900
938.577,42

45.745.471,07

3.014.438,31

447.289.776,27 
37.386.042,94 

1.133 430,99 
73.788.331,85 
27.995 017,77 

3.918.615,03

13.786.896,56

3.866.104,65
3.953.490

42.994.266,50
769.739.568,17

37.722.390,58
9.969.168,20

245.523.072,92

8.948.440,89

750.516,79
4.243.568,76

18.066,33

20.000

711.292,47

859.000.
74.000

1.524.035,50
31.358.622,70

620.831,21 
658,700 

8.729.684,60

1.979.378,31

146.539.859,4í 
36.142.474,1$ 

4.4 33.430,93 
73.770.865,5? 
87.995.017,'77

/  Al contado con  interés de 1 por 100 anu a l.....................................................................

\ ( De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l.....................................
4  A plazo fijo..................... n ! i ! a meses ^  de *  ...................................................1  ̂ J ) De 6 á 9 meses id. de 5 i d . .................................................

Voluntarios /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ................ *................................

1 (D e 15 dias con  id. de 2 id ..................................................
1 Con a v is o ........................¡D e  60 dias con id. de 4 id .........................
I  De 90 dias con id. de 5 id ......................................  . . .

\ Provisionales para subastas sin interés.................................................................................

Total de depósitos................................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.......................................

Suman los depósitos y cuenta corriente.................................

( Remesas entre las cajas á form alizar.. .*..........................  ................

Total general de metálico................................ ..

3.898.615,03

13.075.604,09

3.007.104,65
3.879.490

41.470.831
738.380.945,47

37.101.559,37
9.310.468,20

836.793.388,%

,6.969.062,58^

1.366.563.641,81

38.657.203,20

61.450.971.54

11.583.812.55

1.428.014.613,32

50.241.015,75

48.547.696,67

9.877.485,27

1.379.466.916,65 ’ 

40.363.530,48

1.405.220.845,01

2.096.264,19

73.034.784,06

426*347

1.478.255.629,07

2.096.264,19
426.347

58.425.184,94

439.470

4.419.830.447,13

4.956.794,49
486.347

1.407.317.109,20 73.461.131,06 1.480.778.240,26 58.564.654,94
1 4.428.213.588,38

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLICO.

( Cuenta corriente de suplementos con el m ism o.................... í 5 a !a cer^ ra^........................... .. •
Tasoro p ú b lico ......... ‘ laS lesorerias de .........

\ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o____ i 5 n Ja cer!lra .̂................................
( En las Tesorerías de provincia.........

Remesas entre las Cajas á form atizir.............................................................. ...........

Total....................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón .

SALDO

á favor de la Caja en í)q 
de la semana.

Reales vellón.

646.000.000
736.246.155,6

4.187.446,0

7.188,8

6 

8 ■

9

3

7.000.000
23.967.580,49

889.798
672.036,38

1.117.104,50 

33.646.519,37

653.000 000 
760.213.736,45

5.077.244,08
672.036,38

1.124.293,39

47.883.083,10

600
678.036,38

4.484.893,39

653.000.000
742.930.653,05

5.076.644,08

1.386.440 7ít0,6 4.420.087.310 49.080.018,87 1.401.007.897,13

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales. . 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses...................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caj a. . . . . . . .  ,

REALES VELLON.

4.422.213.588,32

1.401.007.297,13

21.206.291,19

'

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  la  D eu d &  p u b l i c d  y  d e l  T e s o r o .

Necesarios......................................................... ......................................................................
Voluntarios................................................................................. . . . . . . . . .V . . 7 . ..................................................................................................
Provisionales para subastas..................................................................................................................................................................................

Total general de papel.................................................................

C la s i f i c a c ió n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  la  C e n t r a l .

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado..............
En id. id. id. del 3 por 100 diferido.......................  ................................ * ..........................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................................... * .............. * ..................................................
En acciones de obras públicas.............................................................. . .  .V .*.*!.*.*..*]!..................................................................................
En id. de carreteras............................................. ....................................................................................................
En id. del Canal de Isabel H.................................... ................................................................................... ..........................................
En material del Tesoro........................... ........................... .............* ..................* * ..............................................................................................
En Deuda sin interés.........  ...............«•••» . .  1 V.  * i ........................... ..............................- ................................................
En id. sin convertir............ .. . .......................... * ................................ * ...........................................  .....................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO •

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DS LA SgMAKA. 

Reales nominales.

482.512.918,49
1.183.642.859,35

8.662.366,50

2.24 8.759 
30.368.057,74 

1.411.000

484.731.677,49
1.244.010.917,09

10.073.366,50

1481.535,44
18.540,000

471000

482.310.142,05
1.195.500.917,09

9.604.366,50

1.674.818.144,34 33.997.816,74 1.708.815.961,08 81.403.535,44 4.687.412.425,64

636.532.692,13 
575 556.149,15 
492.956.000

29.718.000 
67 216 000
18.700.000 

1.512.851,51
196.991.104,30

19.340.265,65

4.946.000 
23.080.000

4.110.000 
168.000

1.236.000 
7.000

'34.057,74

541.478.692,13
598.636.149,46
197.066.000
29.886.000
68.452.000
18.707.000 
4.512.851,51

197.025.162,04
19.310.265,65

5.783.000
11.848.000

1.468.000
590.000

1.138.000
875.000

698.535,44

i

535.695.691,43 
587.388.4 49> 451 
495^04.0001 r* 
29.290.OQO, ., 
67.320.000 
4 8.432.000 

1.512*851,51 
496.326.626,60 

49.310.265,65

Suman los depósitos en la Central...........................................

Idem en las Tesorerías de provincia ...................... .. ..........

Total general de depósitos en papel........................................

1.638.493.062,74

36.325.081,60

33.581.057,74

416.759

1.672.074.420,48

36.741.840,60

81.488.535,44

815.000

4.650.885.585,0Í‘ 

36.526.84^,60

1.674 818.144,34 33.997.816,74 1.708.815.961,08 81.403.535,44 4.687.442.425,64

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior....................... ..

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

-

20.876.318,57
92.544.143,93

1.674.818.144,34 
33 997.816,74

646.000.000
7.000.000

••Ingresos en la presente.................. ( í !or dePÓsitos» cuentas corrientes y conceptos eventuales...........................................  . 73 *461 m  nfi
* Por 10 r e c ib ld o d e lTesoro............................. : ......................................................................; ;  iS Í S o I o i i » ?  ¡

Cargo ............................................................

Devuelto en la m ism a............. . . . . .  í Eor dePósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales............... .......................... 58 564 651 94
í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses..................................................  33 646 519 37

Existencia en fin de esta sem ana.,. .  . . . . .

113.417.462,50

92.211,471,31

4.708.815.961,08

21.403.535,44

653.000.000

21.206.291,19 1.687.412.425,64 653.000.000

Madrid 4 de N oviem brede 1 8 6 2 .= El Contador^José F\ de E sca u rk za .^ V /^ B .^ = E lCDÍrectortrg*eneral* E ch en iq u e^  aSCÍende á m -885> de las cuales pertenecen á metálico 107.932 , y  á papel 7.933.

Exposición nacional de Bellas Artes de 1862.
Por acuerdo del Jurado se avisa al público que el sá

bado 8 del corriente estarán cerrados los salones de la 
Exposición.

Madrid 6 de Noviem bre de 1862.=E l Vocal Secretario, 
Eugenio de la Cámara.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se sacan á pública subasta las obras necesarias para 

habilitar al tránsito una de las rampas del puente de To
ledo* bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de S. E.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del 
dia 84 dpi corriente , bajo la presidencia del Excmo. señor 
A lcalde-Corregidor ó persona que delegue al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá justificarse 
haberse consignado en la Depositaría municipal 638 rs. 
en m etálico, donde se custodiarán hasta que terminado 
el remate sean devueltos á los Iicitadores á cuyo favor 
no se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
aquel á quien se conceda hasta tanto que haya consignado 
la oportuna fianza.

No se admitirá proposición alguna que exceda de 
31.895 rs. en que han sido tasadas dichas obras.

El pago de la cantidad en que queden rematadas e s -  ¡ 
tas se abonará al contratista por quincenas, según la que 
ejecute, prévio reconocim iento y certificación del A r
quitecto m unicipal, visada por el Sr. Regidor Comisario,

Para seguridad del contraio entregará el rematante 
al tiempo del otorgamiento de la escritura el correspon
diente documento que acredite haber consignado por 
vía de fianza en la Caja general de Depósitos, en metáli
c o ,  inscripciones desisas ó empréstito m u n icipa l, el 10 
por 100 dé la cantidad en que hubiese rematado la obra, 
que le será devuelta prévia certificación del Arquitecto/ 
visada por dicho Sr. Comisario, en que conste haber lle
nado cumplidamente su comprom iso.

El remate obliga al contratista desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta, v  al Excmo. Ayunta
miento desde que se apruebe.

Toda proposición que no se halle redactada conforme 
en un todo aljm odelo que á continuación se estam pa, y 
no se acompañé el documento del depósito prévio de los 
638 r s ., ó contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula en el acto del remate.

Los gastos de escritura, copias y  demás que origine 
la subasta serán de cuenta del contratista, renunciando 
además el fuero de su domicilio para los casos en que sea 
preciso, proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N. , que vive en la calle d e    n ú m  ,

cu a r to .. . .  , enterado de las condiciones á que se refiere 
la subasta anunciada en el Diario oficial de Avisos d e . . .  
(tal dia) pira la habilitación de la rampa derecha del 
puente de Toledo , y enteramente conform e con  las mis
mas, se compromete á ejecutarlas por la cantidad d e .........
(en  letra); y  se acompaña según se previene el resguar
do que acredita haber hecho el depósito prévio de 638 rs. 
que se exige para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Noviembre de 4862.=E l A lcalde-C orre

gidor, Duque de Sesto.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiéndose presentado iicitadores en la subasta ce

lebrada el dia 2 del aotual én esta corte y  en el Escorial 
pára la venta de todas las leñas de monte bajo que con 
tiene el prado Cantogórdo, sito én térm ino del referido 
Escorial, se anuncia la segunda subasta, que tendrá lügar

el dia 23 del corriente, á las once de su mañana, en los 
mismos sitios, con la rebaja de la sexta parte del t»P° 
y con las mismas condiciones, cuyo pliego estará de íha- 
nifiesto en esta Administración y  en la Secretaria del 
Ayuntamiento del Escorial todos los dias no feriados, dé 
once á tres de la tarde.

Madrid 5 de Noviembre de 1862.=Tom ás Mojados.

Junta general de Beneficencia del Reiaq.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

la adquisición de las telas n e fa r ia s  para el servicio a* 
hospital de la Princesa de esta corte, dependiente de la 
Excm a . Junta general de Beneficencia.

1.* Se saca á pública subasta la adquisición de 41.000 
varas d e  lienzo para sábanas, almohadas y 
590 de tela alfombrada para cortinas con destino al r ^ 
ferido establecimiento. i

El remate se verificará el dia 20 de N o v ie m b r e  aCíjJafl; 
á las doce de su  manada, ed la sala de sésíónés de ja  . 
ta , sita en la calle de los Donados, núm. 4 , r « n -  
el acto el lim o, Sr, Vocal decapa d e  la SóOcioh d®' • 
tabilidad ó quien haga sus veces.



a * Las telas serán  de buena calidad, y exactamente
•ruóles á las m ues tras  que  estarán  de manifiesto en la  
e x c re ta r ía  de la  corporación 

3 * Las proposiciones se h a ran  en pliego cerrado, con 
e str ic ta  sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

p  N. N., vecino d e  , hab itan te  en  la calle d e . . . . ,
'1|T1‘ * enterado del p l i e g o  de condiciones para la s u -

U l  a* de 11.000 varas de lienzo y 590 de tela alfombrada 
el h osp ita l de la P r in cesa  , me obligo á su cumplí 

^liento y á su m in is tra r  dichas telas á los precios s i -

gUlE n h m z o ............................ á (p o r  l e t r a ) reales vara.
La tela a lfo m b rad a  á ( idein) id. id.

( Fecha y firma del p ro p o n en te . )

4 .a Podrá hacerse proposición á cada uno de los géne
r o s  separadamente, y en  iguales c ircunstancias  será p re 
fe rida  la que  comprenda á los dos.

5 .a No se admitirán proposiciones que excedan de 4 rs. 
la vara de lienzo y 10 rs. la tela alfombrada.

g.a Para tom ar parte  en la subasta se necesita acredi
tar haber consignado en la Caja general de Depósi
tos 40.000 rs. en esta forma : 8.000 para  el lienzo y 2.000 
oara la tela alfombrada. r

7 .a Comenzado el acto del remate ,  se admitirán pliegos 
r>or el tiempo que señale el Sr. Presidente , y cuando este lo 
d e te rm in e  se procederá á abrir los  y leerlos por e l orden 
de su presentación.

8.a El servicio se adjudicará á la persona o personas 
oue hiciesen Ibs proposiciones m á s  ventajosas.  Y si resol
lasen dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá á li- 
citacion verbal entre  sus autores por el té rm ino  que  se

Se 9 / 0#Term inado el remate, se devolverá  á los licitadores 
el documento de depósito p rov is iona l , excepto los de las 
p ersonas cuyas proposiciones sean más v e n ta jo sa s , los 
cuales se conservarán  en las oficinas de la Jun ta  para 
garantía del contrato.

40. El rem atan te  ó rem atan tes  en treg arán  los géneros 
en el hospital  de la Princesa á los seis dias cuando  más 
de haberles hecho saber la aprobac ión  de la Juu ta  ; y si 
al hacer la entrega hubiese  diferencia marcada con las 
m uestras ,  rechazarán su admisión las personas encarga
das de recibirlos.  En este caso el Director del e s tab lec i
miento señalará al rem atan te  el término de tres dias p a 
ra presentar otros géneros que reú n an  las circunstancias 
apetecidas; y si no lo hiciere, ó no fuesen de admisión 
comprará  el Director los géneros po r  Administración 
jiendo de cuenta del contratista la diferencia de precií 
en tw  el de compra y el de subasta.

4 4. Verificada la entrega de los géneros,  se l ib ra ra  í 
favor del contratista  su importe, que le será abonado poi 
el Administrador ; y luego que conste estar exento d< 
responsabilidad, se le devolverá  el documento de deposite 
en garantía .  # .

42. El contratista  se someterá á la acción administra  
fiva en todas las cuestiones qu e  se susciten sobre valida
ción de esta subasta  , con arreglo á lo dispuesto en el ar  
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

43. El remate  no se llevará á efecto hasta que l  
apruebe la Ju n ta .

44. Aprobado el remate,  se otorgará la oportuna escri 
tura, siendo de cargo del rematante los derechos de ella 
sus copias y los de subasta.

Madrid 5 de Noviembre de 4862.— El Secretario Con 
tador,  Fe rm in  Canella.

Tribunal de oposiciones
A las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los In s 

titutos de C anarias , H m lva  , León, Lugo y Pamplona.

El viernes 7 del actual,  á las dos de la ta rd e ,  se p r e 
sentarán en el local de costumbre los opositores de la 
sétima trinca á tomar el pun to  sobre  que ha de versar el 
tercer ejercicio , ac tuando á las cinco de la tarde.

Ejercitará el opositor D. Jus*n de la Cruz Berrio y San 
chez, y le h a rán  objeciones D. Eduardo Bazaga y G utiér
rez y D. Simón García y García.

En el mismo dia , á las tres de la tarde , se p resen ta 
rán los opositores de la tercera t r in c a ,  que  actuarán  í 
las seis de la misma. Ejercitará D. Gumersindo Laverdt 
y Ruiz, y le h a rán  objeciones D. Ju lián  Bastillo y Alvare; 
y D. Francisco Holgado y  Toledo.

El sáb ad o ,  á las dos de la tarde , se p resen ta rán  lof 
opositores de la p r im era  tr inca  á tomar el puiíto sobr< 
que ha de versar el tercer e je rc ic io , actuando á las c i n 
co. Ejercitará D. Juan  Agustín de Gova , y le harán ob 
jeciones D. Pedro Girón y Varona y D. Romualdo Garcí; 
Allende.

En el mismo dia se p resen tarán  los opositores de 1; 
trinca segunda , á las tres de la t a r d e , actuando á las sei 
de la misma. Ejercitará D. Amos de Guzman y González 
y le h a rán  objeciones D. Vicente Bachiller y López y Doi 
Higinio Rubio y Mavuli.

Lo que de orden del linio. Sr. Presidente  se anunci 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 5 de Noviembre de 4 86 2 .= E l  Vocal Secreta 
rio , Francisco de Paula Canalejas.

. t . RECTIFICACIONES.

?iSEn los estados de la Dirección genera l  de Obras p ú -  
bíiéás * que se han publicado en la Gaceta de a y er ,  en el 

- segundo ^ca rre te ra  de segundo o rd en ,  en la última cas i
lla, longitud del proyecto, kilómetros,  se pone en  Soria, 
per e r ro r  de copia , 97.590, y debe ser  95.590.

- E n  el te rcer  estado, carre tera  de tercer orden , en k i 
lómetros afirmados,  se pone á San tander ,  por e rro r  de 
copia, 4 0.060, y debe ser  10.000.

En el m ismo estado se pone, por e r ro r  de imprenta, 
en la sum a total de longitud del proyecto,  kilómetros, 
,770.681,93, y debe ser 770.581,93.

En el segundo resum en  de cantidades inver t idas  d u 
rante el p r im er semestre de 4 862, se dice en la casilla de 
expropiaciones de t e r r e n o s , en carre teras de segundo ó r-  
den, 1.126.64$, y debe ser  1.926.648.

* Gobierno de la provincia de Salamanca.
Subsecretaría.— A yuntam ientos.— Negociado l .#

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntamiento  del 
pueblo de Cespedosa, en esta provincia  , dotada con
1-600 rs. anuales  pagados por tr im estres  vencidos de los 
fondos m unicipales .

Los aspirantes  á la misma d ir ig i rán  sus solicitudes al 
Alcalde Presidente  del citado Ayuntamiento en el té rm i
no de u n  mes.á  con tar  desde la publicación de este a n u n 
ció en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, teniendo presen te  que ha de proveerse  dicha vacan 
te con arreglo al Real decre to  de 19 de O ctubre  de 4 853 
y Real orden de 18 de Febrero  de 1856.

Salamanca 31 de Octubre  de 1862.==Trinidad Sicilia.
5999

Se halla vacante la Secretaría  del A y un tam ien to  de 
Boada, en esta provincia,  dotada con el sueldo de 3.000 
rs. anuales pagados de fondns municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años r e ú n a n  la necesaria apti tud ,  d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde P re s id e n 
te de aquella Corporación den tro  del térm ino de un mes 
que empezará  á contarse  desde el dia que se pub l ique  el 
presente anuncio' en la Gaceta de M adrid y Boletín oficia, 
de esta provincia; en la inteligencia de que será preferide 
el aspirante q ue  reúna  las circunstancias prevenidas er 
el (Rea i decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Salamanca 31 de O c tubre  de 4 862.=>Trinidad Sicilia 
  6000

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta 
miento de Pastores, en esta prov incia ,  dotada con e 
sueldo de 600 rs. anuales  pagados de fondos municipales

Los aspirantes q u e  á la cualidad de mayores de 2
años reúnan  la necesaria  apti tud , d ir igirán sns solicitu 
des competentemente  documentadas al Alcalde Presiden 

' de aquella  Municipalidad den tro  del térm ino de ui
que empezará  á contarse  desde el dia que se pubü

f ei presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boleti 
oficial de esta p rov inc ia ;  en la inteligencia de que ser 
Preferido el asp iran te  que reúna  las c ircunstanciss pre 

 ̂ ▼enidas en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853. 
Salamanca 31 de Octubre de 1862 .=T r in idad  Sicili;

6001

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión  del que la desempeñ; 

" a la Secretaría del Ayuntamiento  de San E stéban  < 
v Castellar, dotada con 4.500 rs. anuales.

Los que se consideren con c ircunstanc ias  para asp 
rar á ella pueden p re sen ta r  sus solicitudes documentad 

* ah Presiden te de dicha corporación d e n tro  del termii 
de un mes, contadero desde la publicación de este anu 
cío en la Gaceta de M adrid , trascurrido el cual se prove 

con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
r 19 de O c tub re  de  1853.
^  ^Barcelona 3 de Noviembre de  4 862.*=Ignacio Liase 

  «028

•< Gobierno d é la  provincia de Zamora.
^  Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento 
* ̂ a m o n ta n o s  de Távara ,  con la  dotación de 1.500 reí

muales satisfechos por trim estres vencidos del presupues* 
o m unicipal.

Los asp iran tes  á dicha plaza p odrán  dirigir sus soli
citudes al Ayuntamiento de dicho pueblo  d u ra n te  el t é r -  
nino de uu  m es ,  á contar  desde la fecha de este anuncio.

Zamora 4 de Noviembre de 18 6 2 .=E l  Gobernador in-  
e r ino ,  Nicolás Moral. 6027

Gobierno de la provincia de Alava.
No habiendo tenido lugar por falta de l ic itadores la 

subasta del Boletín oficial de esta provincia que ha de p u 
blicarse en el año próximo de 1863 , se convoca á seg u n 
da licitación para  el dia 30 del c o r r i e n te ,á  la una de la 
larde, en mi despacho, bajo el tipo de 13 000 r s . , con a ú 
n en lo  de 2.000 al de 14.000 que se fijó para la pr im era  
subasta, y con las condiciones que  se anunciaron  para la 
misina en el Boletín oficial, núm. 414, de 22 de Setiembre 
último y Gaceta del Gobierno d e 26 del propio mes, s ie n 
do obligación del empresario  en tregar  en  la Diputación 
general tres ejemplares de dicho periódico en  vez de uno 
que se señalaba en aquellas;  advirtiendo que los que de 
seen in te resar le  en la licitación podrán depositar el p l ie 
go de proposiciones en la ca ja -b u zó n  q ue  se hallará  en 
la portería de este Gobierno , ó en tregar lo  en  mano en la 
Secretaría del mismo hasta media hora antes de la en  que 
se ha de celebrar la subasta.

Vitoria 3 de Noviembre de 4 8 6 2 .=L uc iano  Quiñones 
de León. 6025

Gobierno de la provincia de Teruel.
El dia 10 de Diciembre próximo , y hora de las doce 

de su mañana , se subas ta rá  en  mi despacho la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia , con sujeción al pliego de condiciones que 
á con tinuac ión  se inserta .

Lo que se anuncia  en este periódico oficial para quí 
llegue á noticia de las personas q ue  deseen interesarse er 
el remate.

Teruel 31 de Octubre  de  4 862 .=EI G obernador eco
nóm ico, Amadeo Va lis.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta qm
se celebrará á las doce del dia 4 0 de Diciembre de 4 86Í
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes nacionales cíe la provincia de Teruel.

1.* El rem atan te  quedará  obligado á publicar  el Boleiii 
oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de doi 
a ñ o s ,  insertando en él todos los anuncios de subasta  di 
fincas que  rad iquen  en la provincia y  los de arriendo; 
de las mismas. Asimismo habrá  de inserta r  todas las dis 
posiciones superiores  que  se dicten respecto al ramo di 
Bienes nacionales por lo que  se refiere á ventas ,  no in 
seriando en él otros anuncios q ue  los relativos al objeti 
á que  se halla destinado.

2 /  Se suje tará  precisamente pa ra  la inserción de di 
chos anuncios á los originales que  se le rem ítan  por 1 
Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de 1 
provincia , siendo responsable de cualquier e r ro r  de i m 
p ren ta  q ue  se c o m e ta , y reponiendo á su costa los qu 
hub iere  equivocado.

3.* Será de cuenta del rem atante  el papel necesari 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar  otro qu 
el de tina ó mano, con exclusión del con tinuo ,de  las mis 
mas dimensiones que el del pliego común del s e l lo , y d 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficina 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresio 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.* El editor insertará los anuncios en el Boletín  den 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, n 
re trasando  este importante  servicio por motivo ni pre  
texto alguno.

6.a Él núm ero  de ejemplares q ue  h a d e  t irar el edite 
al precio de contrata  será el de 350, de los cuales remi 
t ilá  uno á cada Ayuntamiento  de la provincia,  y los res 
tantes los entregará  inmediatamente en la Comisión prii 
cipal de Ventas.

7.a Sí el contra tis ta  dejare de cum plir  cualquiera d 
las condiciones anteriores ,  quedará  por solo este hedí  
rescindido el con tra to ,  resarciendo gubernativam ente  h 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección g 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con Ibs s u 
mas en metálico ó efectos de la Deuda pública consigna
das en garantía  de las obligaciones de a q u e l , quedando á 
salvo el derecho p a a  in tentar  sus  reclamaciones ó d e 
mandas por la via co n tenc ioso -adm in is t ra t iva ; en la in te 
ligencia que  la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera fd ta  de lo estipulado se ex'girá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de 
que habla  el art.  11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma , y la ren u n c ia  abso 
luta  de todos los fueros y privilegios particulares .

8.a La fianza ó garantía  le que  trata la condición a n 
terior consistirá en 2.000 rs. en metálico,  ó su equiva-

mte en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
e cotización el día siguiente ai de la subasta , ó acciones 
e carreteras por todo su  valor.

9.a Para p resentarse  como licitador en la subasta han 
e consignarse precisamente 1.000 rs. vn. en metílico en 
i Tesorería de Hacienda pública de la prov incia ,  acredi- 
indolo con el correspondiente resguardo ,  que será de- 
uelto á los interesados con excepción del mejor postor 
qu ien  se re tendrá  ínterin se apruebe  el rem ate  por la

fireccion general y llene el adjudicatario la condición 
[ue precede.

10. No se admitirá postura  q u e  exceda de 50 cén t i 
mos el pliego de impresión.

41. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados 
on sujeción al modelo que  se inserta  á continuación acom 
lañando el documento que  acredite la consignación del de* 
lósito para  licitar, sin cuyo requisito no serán  admitidas 
5e rec ib irán  proposiciones por una  hora más de la er 
[ue principie el remate; t rascurr ida  se dará  lectura á lo: 
diegos cerrados, declarándose como mejor postor al qui 
luscriba la más ven ta josa ,  consultando inmediatamenti 
os Gobernadores á la Dirección la adjudicación de l; 
ionlrata á favor de aq u e l ,  á fin de que haciéndolo esti 
ú Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superio  
correspondiente si no hubiere  inconveniente  a lg u n o ,  1 
>in la cual no tendrá  efecto.

12. E n  el caso de que resulten  dos ó más proposicio 
oes iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus  autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora,  adju 
Picándose el remate  al mejor postor»

13. El pago del precio en qu e  se haga la adjudica 
cion se verificaré por la Tesorería de Hacienda públic 
de la provincia en los términos que previene la Real ór  
den de 1 1 de Febre ro  de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en  la salá del Gob ern 
civil de la provincia,  bojo la presidencia del Sr. Gober 
n a d o r ,  en el dia y hora  designados,  con asistencia di 
Adm inis trador principal  de Propiedades y Derecha 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Biein 
nacionales y el Fiscal, si lo hubiere ,  ó el que haga si 
veces.

15. El contra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al pú 
blico ó admitir  suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá  
se an uncien  también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de M adrid ó en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias s iempre que se considere conveniente .

17. Los derechos de su b as ta ,  escri tu ra  y  toma de 
razón se rán  de cuenta del contratista ; sujetándose este, en 
el caso de que  faltase al otorgamiento de aq u e l la , á lo 
qu e  previene el a rt.  5.* del Real decreto de 27 de F e b re 
ro de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contra tos para servicios públicos.

Teruel 31 de Octubre de 1362 = E l  Gobernador  eco
nómico, Amadeo Va lis.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , . , e n t e r a d o  del anuncio
publicado con fech a  d e . . . . , , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del B o
letín oficial de Vent is de Bienes 7iacionales, se compróme*
te á tomarto á su cargo por el precio d e  céntimos
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional 
de Arroyomolinos de Montanches.

La plaza titular de Médico-cirujano de esta villa , cuya 
dotación consiste en 4.000 rs. pagados por el fondo m u 
nicipal , y sobre 6.000 que  se g rad ú an  las ¡guajas de  511 
vecinos que tiene esta villa ; y la de boticario, *con la do 
tacion de 2.000 rs. de dicho fondo, y sobre  260 fanegas d( 
trigo de igualas.

Los Profe'Ores que aspiren  á su desempeño p re sen ta 
rán  sus solicitudes al Presidente q u e  firma.

Arroyomolinos 13 de Octubre de 1862.— E1 Presidente 
Miguel Hernández Bote. 6023

Ayuntamiento constitucional de Barchin 
del Hoyo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano ti tu lar  de esl 
villa con autorización del Sr. Gobernador ,  según exp< 
diente al efecto. Su dotación consiste en 216 rs. anualt 
pagados de los fondos municipales por  la asistencia de h 

‘ p o b r e s , y las igualas q ue  en metálico haga con los vec 
5 nos acomodados,  cuyo n ú m ero  es .de  161 , de los cu

es seis ú  ocho se ra su ra n  en sus casas; Cón la a d v e f t e n -  
úa de que en años anteriores han  ascendido  las igualas  
i unos 3.000 y pico de reales. La población es de  tem pe-  
atura saludable.

Los aspirantes d ir ig i rán  sus solicitudes á la Secretar ía  
leí Ayuntamiento en el término de 30 d í a s , contados 
lesde la publicación del presente anuncio .

Barchin del Hoyo y Noviemhre 2 de 1862.«=*E1 A lca l-  
i e ,  C. P . , b i d r o  A lvarez .=De su  o r d e n ,  M ariano Luis 
t o r r e s , Secretario. 6030

Ayuntamiento constitucional de Ábion.
Por disposición del Sr.  G obernador de esta p r o v in 

cia , y conforme á su circular de 46 de Diciembre ú l t im o ,  
se anuncia por segunda vez la vacante  de una plaza de 
Médico-cirujano, con la dotación anual de 4.400 rs. para  
la asistencia de 1.155 familias pobres q u e  a p ro x im ad a 
mente cuenta  el d is t r i to ,  que será también extensiva á 
los pudientes por el salario de 2 y  4 rs. por visi ta, s in  
perjuicio de los convenios par ticulares  que  quieran  o tor-  
gar.

Los aspirantes p re sen ta rán  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas en la Secretaría del A yuntam ien to ,  donde estarán  
de manifiesto las condiciones de este  servicio, en el t é r 
mino de un m es ,  á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid.

Abion 30 ds Octubre de 1862.=E . A. P., Manuel Mar
tínez. = D .  A. D. A . ,  Gregorio García , Secretario .  6027

Alcaldía constitucional de Castillejo 
de Mesleon.

Se halla vacante  la plaza de Cirujano t itu lar  de este 
pueblo , partido de Sepúlveda,  provincia de Segovia , por 
dimisión del que  la o b tm ia :  su dotación consiste en dos 
fanegas de trigo cada vecino pud ien te ,  que asciende á 
unas 160 fanegas próximam ente ,  pagadas en la recolec
ción de frutos de cada a ñ o ,  y  200 rs. por asistencia de 
pobres y casos de oficio, pagados por trimestres con c a r 
go al presupuesto m u n ic ip a l , libre de contribución y ca* 
sa gratis. Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía á los 
15 dias de insertar  este anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta.

Castillejo de Mesleon 31 de Octubre  de 1862— E1 Al
ca lde , Simón Gómez. 6026

Alcaldía constitucional de La Cumbre.
Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa , dotada con 3.000 rs. pagados por tr im estres  por el 
Ayuntamiento  de los fondos m u n ic ip a les , con obligación 
en el facultativo de la inoculación de la vacuna y reco
nocimientos en las qu in tas ,  sin perjuicio de las igualas 
voluntarias  que  concierte  con los vecinos acomodados, 
que pod rán  ascender á la suma de 8 000 rs.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes al Presidente  
de este A yuntamiento  dentro del térm ino de 30 dias, ó en 
seguida de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta del Gobierno.

C um bre  34 de Octubre  de 4862.«^=El Alcalde, Agustín 
Oreliana.— Juan  F. Donaire Regodon , Secretario. 6024

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Teruel.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza po r  t é rm in i  
de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este anuncie 
en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia 
á D. Ramón Gonzalo,  Comisionado de Arbitrios de Am or
tización que fue de la misma el año de 1838, y caso d( 
fallecimiento á sus herederos,  para que  se presenten er 
esta dependencia por sí ó por medio de apoderado á r e s 
ponder del alcance que  le resultó en el desempeño del c i
tado destino; pues que  pasado dicho térm ino se acordar; 
lo q ue  proceda para el re in tegro  de la Hacienda.

Teruel 4 de Noviembre de 1862 .=P .  S., Rafaél Amorin
6031

ministracion principal de Hacienda púbiici 
de la provincia de Granada.

Dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre  próxiur 
ado que la contribución de consumos se ponga en  ar 
nía con la ey de 20 de Junio ú l t im o ,  por la que s 
scribe que  los presupuestos generales del Estado s 
eglen al año económico, contado desde 1.° de Ju lio  á 3 
J u n i o , b;qo este concepto la subasta  de los derecho 
consumos de la ciudad de Motril, que se halla a nuo  
la por tiempo de tres años, á contar  desde 1.° de Ener  
1863 á fin de Diciembre de 1865, se-enlenderá que deb 
m in a r  en fin de Junio  de 1866.
Granada 3 de Noviembre de 4 86 2 .= E l  Administrado!

. - - 6032

Sociedad Española Mercantil é Industrial 1
CALLE DEL BAÑO, NUM. 3.— MADRID.

■stado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  31 de Octubre 
de 1862.

ACTIVO.

istencia en  m etá l ico ...........................Rs.  10.243.049,08
un en efectos á r e a l iz a r  y  fon-
ios p ú b l ico s .................................................  55.792.305,79
poder  de co rre sp o n sa le s ....................... 2.520.778,79

r ia s  c u e n ta s  d e u d o r a s ............................. 9.152.402,94

R s ....................  77.708.536,60

PASIVO.
ientas c o r r i e n te s .................................... R s . 4 0.267.057,6¿
r ias  c u en tas  a c r e e d o r a s .......................  6.641.478,91
p i t a l : total desembolso de 32.000 ac
ciones de que  se compone la p r im e 
r a  e m is ió n  ..........................  60.800.000

R s ..................... 77.708.536,61

S. R. ú 0 . =  E1 Subdirector In te rv e n to r , Angel He:
V.° B .*=Por la Sociedad Española Mercantil é I 

is trial ,  como individuo de la Comisión e jecu t iva ,  A. 
ia e t a .= E l  Director, Juan  Francisco Camacho.

Venta á© Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de e 
rovincia, y en virtud de las leyes de 1.°de Mayo de 18 
I de Julio de 1856 é instrucciones para su cum- 
l im ien to , se sacan á pública subas ta ,  en el dia y hora 
ue se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 22 de Noviembre de 1862, de doce 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 

nte el Sr. Juez de pr im era  instancia del distrito de 
is Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.

Propios.— Rústicas.

1ÍEN0R CUANTÍA.

Núm ero  8.621 del inventario .— Diez y nueve  encina? 
le p r im era  clase, 58 de segunda y 34 de t e r c e ra ,  coi 
natas procedentes de los propios de Colmenar del Arroyi 
irraigadas en terreno  de Hilario Blasco, sitas al punti 
lom brado  sit¡o de los Linares. Linda al N. a rroyo de 
Pueblo, M prado Mingo, L. arroyo y terreno de D. Mi 
^uel Herrero y P. terrenos del clero y Antón Cabeza ; si 
cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 h ec táreas ,  84 á reas  
80 centiáreas: h an  sido tasadas en 5.500 rs. vn. en  v e n b  
y capitalizadas por la renta  de 110 que las han  graduad 
los peritos en 2.475 rs. vn.: tipo para  la su b a s ta ,  la ta 
sacion.

Núm. 8.611 del inventario .— Dos encinas de primer 
clase, 4 de segunda y 11 de tercera, arra igadas en terre  
no de D. Pedro Retes, sito al punto  nom brado Cercado c 
Badillo, de igual término y procedencia que las anterir  
res. Linda al N., M. y L. terreno de! clero y  P. camino c 
Robledo; su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hectárea 
5 áreas y 44 centiáreas: han sido tasadas en 250 rs. v 
en venta,  y capital izadas por la renta de o que les h; 
g raduado los peritos en 112 rs. y 50 c en ts . :  tipo para  
s u b a s t a , la tasación.

Núm. 8.623 del inventario.— Doce encinas de prime 
clase, 118 de segunda y 608 de te rcera ,  con matas arra 
gadas en terreno del c le ro , sito al punto nom brado  Ant 
Cabezas y Badillo; son de igual término y procedeni 
qu e  las anteriores.  Linda al N. las Canchas,  M. prado C 
pon y propiedad de la fuente de D. Pablo, L. prado y te 
renos del clero y de Hilario Blasco y P. terrenos de N¿ 
ciso Rico y de Luis Hernández; su cabida 50 Lmeg 
equivalentes á 47 hectáreas y 12 á ieas :  han  sido tasar 
en 8.000 rs. vn. en  ven ta ,  y capitalizadas por la renta 
160 que les han graduado los peritos en 3.600 r s . : ti 
para la subasta, la tasación.

Núm. 8.624 del inventario .—Nueve encinas de pr iu  
ra clase y 2 secas, 64 de segunda y 273 de tercera ,  < 
m uchas  matas y resalvos, arra igadas en terreno del c 
ro, sito al punto nombrado L ancha-esbaradera  ; son 
igual térm ino y procedencia que las anter iores .  Linds 
Ñ. prado Mingo, M. de D. Luis H ernández ,  L. el arro

Nicanor Ventura  y Luis Hernández y P. terreno de Doi 
áeliton Serrano  y del c le ro ;  su cabida 20 fanegas, eq u i
valentes á 6 hectáreas,  84 áreas y 80 centiáreas: h a n  sid< 
asadas en 5.000 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 1í 
enta  de 400 q u e  les han  graduado los peritos en  2.25( 
eales vn.: tipo para la su b a s ta ,  la tasación.

Núm. 8.625 del inventario .—Cinco encinas de prime- 
a clase, 5 de segunda y 7 de tercera, a rra igadas en ter- 
eno de D. Luis Hernández, sito al pu n to  nom brado  Ca
nino de Robledo, de igual té rm in o  y procedencia qu< 
as anteriores. L inda al N. a rroyo  del pueblo, M. camine 
le Robledo, L. y  P. otra del clero; su cabida una fanega 
r 6 celemines, equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas 
an  sido tasadas en 400 rs. vn. en venta ,  y capitalizada? 
or la renta de 8 que  les han  graduado los peritos er 
80 rs. vn.* tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.626 del inventario .— Una encina de primera  
lase, 4 3 de segunda y 43 de te rce ra ,  con algo de monte 
ajo, arra igadas en  terreno del c le ro ,  sito al pun to  nom- 
rado Fuen te  de D. Pablo , en el cercado del Galleguito 
on de igual térm ino  y procedencia que  las anteriores 
m  la N. otro terreno del c le ro ,  M. id. de D. Luis Hernán- 
ez, L. y P. id. del clero: su cabida 3 fanegas y 5 cele- 
í in e s ,  equi valentes á una  hectárea, 16 áreas y  97 centi- 
reas:  han  sido tasadas en 750 rs. vn.  en venta, y capitali- 
adas por la renta de 4 5 que  les han graduado los perito? 
n 337 rs. vn  50 c é n t s . : tipo para la subasta , la tasación 

Núm 8.627 del inventario .— Dos enemas de primera 
la se ,  32 de segunda y  136 de te rc e ra ,  a rra igadas er  
?rreno del c l e r o , sito al punto  nom brado  Fuente  de 
►. Pablo; son de igual térm ino  y procedencia que  las an- 
^riores. Linda al N. terreno del c l e r o , M. id de D. Luis 
lernandez, L. id. del clero y P. id. de D. Lorenzo Blascc 

Fuente de D. P a b lo ; su cabida 8 fanegas y un  celemín 
quivaleates á 2 hectáreas, 76 áreas y 77 centiáreas: h an  
ido tasadas en 2.000 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
\ renta de 40 que  les han graduado los peritos en  900 
ea’es vellón : tipo para la subasta  , la tasación.
 ̂ Núm. 8.628 del inventario.— Una encina de p r im era  
t a s e , 2 de segunda , 5 de tercera y una morera , arrai- 
adas en terreno  del clero, sito al punto  nombrado Cami-
0 de Robledo , de igual té rm ino  y  procedencia que  ía« 
nteriores.  Linda al N. y P. terreno de Doña María Reve-
0, L. id. de D. Felipe González, M. camino de Robledo 
u cabida 5 celemines, equivalentes á 14 áreas y 25 can- 
áreas: han  sido tasadas en  150 rs. vn. en  ven ta  , y ca-  
litalizadas por la renta  de 3 que  les h a n  graduado lo« 
lentos en 67 rs. y 50 c é n t s . : tipo para h  subasta , h  
asacion.

Num. 8.629 del inventario .—Una encina de primer* 
lase, 6 de segunda y .10 de te rcera ,  con pocas m ata s  
rraigadas en terreno de Felipe González, sito al punte 
tombiado Camino de Robledo. Linda al N. arroyo  de 
w e b l o , M. y P. camino de Robledo, L. terreno del clero 
>u cabida u n a  fanega y 3 celemines,  equivalentes á 42 
ireas y 79 centiáreas: han  sido tasadas en 250 rs. vn. ei 
e n t a , y capitalizadas por la ren ta  de 5 que les han  g ra 
duado los peritos en 112 rs. vn. y 50 cénts. : t ipo para  1; 
subasta , la tasación.
c ^  in v en ta r io —Tres encinas de p r im er
; iase , 2 de segunda y 5 de t e r c e r a , a rra igadas  en te r re  
io del clero, sito al punto nom brado  Arroyo de la Parra 
>on de igual té rm ino  y procedencia que  las anteriores 
^mda al N. y  L terreno de D. Pedro Herrero , M. camin 
le  Robledo, y p. te r reno  de D. Felipe González ; su  cabi 
Ja 4 celemines, equivalentes á 11 áreas y 40 centiáreas 
han sido tasadas en 200 rs. vn. en v e n ta ,  y cap ita l iza 
das por la ren ta  de 4 que les h an  graduado  los peritos ei 
90 rs. vn.: tipo para la subasta,  la tasación.

Num. 8.631 del inventario .— Dos encinas de p r im e r  
clase , 2 de segunda y 2 de t e r c e r a , con a lgunas leña 
bajas, arraigadas e n j e r r e n o  de Doña Juana  Rico, sito * 
pu n to  nom brado Viñuelas; son de igual término y  pro 
cedencia que las anteriores. Linda al N. te r reno  del se 
ño r  Marqués de Villanueva de la Sagra, M. otro Ierren 
que fué de propios,  L. camino de Chapinería  y  P. otr 
que fué de propios; su cabida una  fanega y 6 celem 
nesf, equivalentes  á 51 áreas y 36 centiáreas; han  sido t¿ 
sadas en 280 rs. vn. en venta,  y capitalizadas por la reni 
de 4 que les han graduado los peritos en 90 rs  vn.: tipo pi 
ra la subasta, la tasación.

Madrid 24 de Octubre de 1862.*=El Comisionar 
principal de Ventas de Bienes nacionales,  Lorenzo More

Por disposición del Excmo. Sr.  G obernador  civil de es 
provincia,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 185 
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su  cumplimient 
se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora que se dir 
las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 23 de N o v iem b red e  1862, de do 
á una  de la tarde, en las Casas Consistoriales de ê  
corte, ante  el Sr. Juez de primera  instancia  del distri 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Número 8.508 del inventario .— El arbolado que radi 
en finca de Narciso Rico, sita en Huilones, té rm ino  
Chapinería, procedente de sus propios, conteniendo 2 e 
ciñas de primera  clase, 3 de tercera y 2 de cuar ta ,  c 
varios resalvos, matas y cepas; su  cabida 2 fanegas, 6 < 
lemines,  equivalentes ó 65 áreas y 60 centiáreas.  Lin 
N. y L. Gil Casado, M. y P. Manuel Fernandez :  ha si 
tasado en 80 rs., y capitalizado por la ren ta  de 4 que 
han  graduado los peritos en 90 rs., tipo para la subas 

Núm. 8.509 del inventario .— Ei arbolado que  rad 
en finca de Joaquín Fernandez, sita en Huilones, térmi 
de dicho pueblo y procedencia q ue  el ante i io r ,  contenie 
do 5 encinas de primera,  8 de segunda, 3 de tercera,  
de cuarta  y  4 de quinta,  con algunos resalvos,  matas 
cepas; su cabida 5 fanegas, 6 celemines, equivalentes 
una hectárea, 88 áreas y 32 centiáreas. Linda N. BL 

, Quintas, M. Tomás Domínguez, L. Miguel Rico, y P. Fru
1 Hernández: ha sido tasado en 280 rs., y  capitalizado | 

la renta  de 4 4 que le h an  graduado los peritos en  3 
tipo para  la subasta.

Núm. 8.510 del inventario .— El arbolado que  rad 
en cercado de Miguel Rico, sita en Hollones, térm ino 
procedencia igual que la a n te r io r ,  conteniendo una < 
ciña de primera, 3 de qu in ta ,  con algunos resalvos, n 
tas y cepas; su cabida 2 fanegas, 6 celemines ,  equi 
lentes á 85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. Blasa Quin 
P. Joaquín Hernández,  M. y L. capellanía :  ha sido tas 

I en 4 00 rs., y capitalizado por la renta  de 5 que le 1 
I graduado los peritos en 412 rs. 50 cénts., tipo para la 
I basta.

Núm. 8.514 del in v e n ta r io .— El arbolado que  rae 
I en t ierra de Cándido Domínguez, sita en las Abantas, i 
I m ino y procedencia igu al que el anterior ,  conteniend 
1 encinas de p r im e r a ,  6 de s e g u n d a , 5 de te rc e ra ,  8 
I cuarta  y 9 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y ce] 
I su cabida 4 0 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas,  42 ái 
I y 40 cenliáre. s. Linda N. Gil C asad o , M. Santiago t  
I nandez, L. José Martin, y P. Luis Domínguez: ha sido 
I sa d o e n  360 rs., y capitalizado por la renta  de 48 qu 
I han graduado los peritos en 405, tipo para la subasta, 
I Núm. 8.512 del inventario.— El arbolado que radie; 
I t ierra de Luis Domínguez, sita en  las Abantas, té rm ir  
I procedencia igual que el anterior;  contiene 3 encina: 
I primera clase, 5 de segunda, 4 de tercera, 3 de cuarta  
I de quinta , con algunos resalvos ,  matas y cepas; su  
I bida 6 fanegas, 6 celemines , equivalentes á 3 heclár 
I 25 áreas y 23 centiáreas. Linda N. Gil Casado, M. Sanl 
I Hernández ,  L Cándido Domingo y P. Narciso Domi 
I ha sido tasado en 260 rs., y capitalizado por la ren t  
I 13 que  le han  graduado los peritos en 292 rs. 50 cé 
I tipo para la subasta .
I Núm. 8 513 del inven ta rio .—El arbolado q u e
I dica en finca de Sandalio Fernandez , sita en C 
I r e ra s ,  té rm ino  del mismo pueblo y de igual procede 
I que  el a n t e r i o r , conteniendo una  encina de prin 
I una de segunda y una  de q u in ta ,  con a lgunos resa 
I matas y cepas;  su cabida 3 fanegas, 6 celemines, e 

i I valentes á una  hectárea ,  49 áreas y 84 centiáreas. L 
• I N. y P. herederos de Zacarías Moya, M. y L. Felipa 
i I ha sido tasado en 60 rs., y capitalizado por la renta 
- 1 que le han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénti  
3 I tipo para la subasta .
,, I Núm  8.54 4 del inventario .— El arbolado q u e  r
1. I en cercado de Manuel F e rn an d ez ,  sito en Fuente  d 
i 1 Praderas, término y procedencia igual que ei a n t  
a I conteniendo 4 encinas de tercera c la s e , con alguno

I salvos, matas y cepas; su cabida 4 fanegas , equiv 
a l  tes á una hectárea ,  36 áreas y 96 centiáreas. Liiida 
- I  P. Gil Casado, M. camino, y L. Alejandro Domingue 
n I sido lasado en 60 rs., y capitalizado por la r eñ ía  de 
a I le han  graduado los peritos en  67 rs. 50 cénts.,  tipo
1- la subas-ta.

Núm. 8.515 del inventario .—El arbolado que radi 
finca de Naréiso Rico, sita en  Fuente  de las Pradera  

s, mino del mismo pueblo y de igual procedencia que e!
is rior,  conteniendo 5 eucinas de quinta , con a lgunos
ie vo?, matas y cepas ; su cabida 3 fanegas,  equivale
ao una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas.  Linda N. Gil C

M. p radera ,  L. Manuel Fernandez, y P. León Domii
2-  ha sido tasado en 60 r s , y capitalizado por la rent*
>n que  le han  graduado los per itos ,  en 67 rs. 50 cénts
»- para la subasta.
Je Núm. 8.516 del inventario.*— El arbolado que  
al en finca de herederos de Zacarías Moya , sita e n  I
m, de las Pedreras ,  térm ino  de dicho pueblo y de la

procedencia que el anterior, conteniendo una encina de 
segunda clase y 5 de quinta , con algunos resalvos, matas 
y cepas; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectá
rea , 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. y P. Gil Casado, M. 
y L. Narciso Rico: ha sido tasado en 80 rs.. y  capitalizado 
por la renta de 4 que le han graduado los peritos en 90, 
tipo para la subasta.

Núm. 8.547 del inventario .— El arbolado que radica 
en finca y prado de Gil Casado, sita en Mojonera, té r 
mino de dicho pueblo y procedencia que el anterior, con 
teniendo 2 encinas de primera, 3 de segunda, 2 de ter
cera , 6 de cuarta y 10 de quinta, con algunos resalvos, 
matas y cep a s; su cabida 14 fanegas , 6 celem ines , equi
valentes á 4 hectáreas, 96 áreas, 48 centiáreas. Linda N. 
con arroyo, M. Narciso Rico, L. Alejandro Domínguez , y  
P. con jurisdicción de las Casas: ha sido tasado en  260 
reales, y  capitalizado por la renta de 4 3 -que le han«gra- 
duado los peritos en 292 rs. 50 céntim os, tipo para la 
subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Caraba ñas.

Propios.— R ústicas .
MENOR CUANTÍA.,

Núm. 8.663 del inventario.— Una tierra de tercera cía 
se , sita en Lorcajo, término de Caraba ña , procedente de 
sus propios, que lleva en renta Juan Barbero, contenien
do tierra de labor y majanos de piedra ; su cabida 41 fa
negas, 6 celem ines, equivalentes á 3 hectáreas ,9 3  áreas 
y 76 centiáreas. Linda N. Nicasio Arrióla, M. Angel Loe- 
ches, L. camino de M oledores, y P. con vecinos de Tiel— 
mes: ha sido tasada en 2.000 r s . , y capitalizada por la 
renta de 100 que la han graduado los peritos en 2.250 rs., 
tipo para la subasta.

Madrid 22 de Octubre de 4862.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes n a c io n a les , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4355,41  
de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento, se  
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
h  finca siguientes:

Remate para el dia 23 de Noviembre in m ed ia to , á las 
doce en punto, en las Casas Consistoriales de Madrid , an
te el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN.
Propios.— R ústicas .

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.207 del inventario.—Un m onte llamado de los 
Pozos, término y  de los propios de Benazoibe, de 468 fa
negas , 50 fanegas de primera calidad, 50 id. de segunda y  
58 id. de tercera, todo centenal (y equivalentes á 4.453  
áreas, 82 centiáreas); está poblado de carrasco de encina, y  
linda por todas partes con tierras labradas de los vecinos  
del mismo pueblo, cruzándole un camin.o para e l servicio  
de las fincas por el fondo del valle en dirección de M. á N.: 
no produce renta; y capitalizada la de 1.600 rs. en que la 
han graduado los peritos, asciende á 36.000 r s .,  habiendo  
sido tasado en 42.000 r s . , que es la cantidad por qúe se  
saca á subasta.

n o t a . Este monte se vende con arreglo á  lo d ispues
to en el Real decreto de 22 de Enero último.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 40 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el primero á los 45 dias siguientes al de  
notificarse al comprador la adjudicación, y  los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno , para que en  
nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se previene  
en la ley de 14 de,Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previen»  
el art. 6.* de la ley de 1.a de Mayo de 4 855, y  con la bo-* 
nificacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda públic»,

j  consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía s© 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno 6  
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse a l 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 d e  
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta ue los antecedentes y demás datos 
I que existen en la Administración principal de Propieda

des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

¡ 5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pos©-
I sion serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e -  
I mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.
I Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran interesarse en )a adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
I 4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi-
I les los propios, beneficencia é instrucción pública  cuyo;

productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de- 
I más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres

ponden á las provincias y á los pueblos.
I 2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre
l los de instrucción pública superior, cuyos productos in 
1 gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e i  
I Infante D. Carlos, los de las Ordenes m ilitares de Sai 
j Juan de Jerusaíen , cofradías, obras p ia s, sa n tu arios1 
I todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando lo 
[ individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu 
I sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  fundación, á ei 

cepcion de las capellanías colativas de sangre.
I León II de octubre de 4862.— El Comisionado princi 
| pal, Ricardo Mora Varona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.—N ego- 

ciado 2.*=Por el presente y en vii tud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Eugenio de.la  Ri- 
va García, individuo que fué de la comisión provincial de San
tiago en los años de 4 812 y 1813, ó sus herederos , cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado teste anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio do 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta de caudales anticipados á dicha comi
sión desde 4.° de Enero de 1812 á 31 de Marzo de 4813; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1862 .= José Fullós. 6006— 2

En virtud de providencia dél Sr. D. Jiian de Dios de la Rada 
y  Delgado, Juez de paz é interino de primera instancia del d is
trito de Palacio, refrendada del Escribano D. Miguel del Castillo 
y  A lba, se cita , llama y emplaza á D. Joaquín Redondo y  Vara 
para que en el término de cinco dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía á oir una notificación en autos que contra el 
mismo sigue su esposa Doña Francisca Madarro; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciese será declarado rebelde, y  sin más 
citarle ni emplazarle se entenderán las diligencias sucesivas con  
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que hay* 
lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 4862.=Castillo. 6009

D. Mariano Cebrian Pardo , Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia d e  
este partido de Valle de Cabuérniga &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía de 
D. Cárlos Diaz de la Campa se siguen autos de abintestato del 
finado D. León de la Sierra Ruiz, fallecido en Nueva Bermej*. 
natural que fué de este pueblo de Valle, promovido por la ma
dre del mismo Doña Ana María Ruiz de Bustamante, viuda, de 
esta vecindad, como su única heredera por no haber dejgdo 
descendientes ni otros ascendientes; en cuyos autos he mandado, 
entre otras cosas, se fijen edictos anunciando la muerte del intes
tado D. León de la Sierra R uiz, y  llamando á los que se crean 
con derecho á heredarle, á cuyo fin por el presente se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por defunción del D. León de la Sierra Ruiz para que 
en el término de 30 d ias, á contar desde la fecha de la fijación 
de este edicto en el último de los puntos en que se verifiqú®. 
comparezcan á exponerle en este mi Juzgado; pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 2 0  de Octubre de 4 SfiS ^M ariano Ca
brían Pardo.=Por mandado de S. S., Cárlos Diaz del Campo,

6007



Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas d é  ést#corte, y  en  v irtud de exhorto del de igual 
clase de la ciudad de Palma de Mallorca , se saca á pública su
basta una casa sita en la calle de Cabestreros de esta corte, nú
meros 48 m oderno, 4 2 antiguo, bajo el tipo de 178.409 rs. 25 
céntimos de su tasación y demás condiciones que resultan  en 
dicho exhorto, siendo una de ellas la de que no se adm itirá pos
tu ra  que baje de la tasación; y el rem ate se ha de celebrar el 
dia 9 de Diciem bre próximo venidero en dicho Juzgado, á las 
doce de su m añana, ante el Escribano D. Cipriano Perez, en cu
yo poder se  encuentran los antecedentes que estarán de mani
fiesto todos los dias, de doce á tres, en la plazuela d é la  Villa, nú
mero 4 05 , Escribanía del mismo Perez.

Madrid 5 de Noviembre de 4 862 .=Fernandez.=C ipriano P e 
rez. 6034

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de p rim era instancia del distrito de Lavapiés de esta ca
pital, refrendada del Escribano de su número D. José García 
L a s tra , se hace saber por medio del presente anuncio el ex tra
vío de dos conocimientos de em barque, el uno de 8.000 ps. fs. de 
plata doble de cordoncillo , em barcados en Lima para Cádiz en 
la fragata A stigarragaT su M aestre D. Vicente Milá de la Roca, 
que venian de cuenta y riesgo de los Sres. Jiménez, Tejada, Gar
cía y com pañía; y  el otro de 4.000 ps. fs. de plata doble de cor
doncillo, embarcados en la fragata A s ia , su Capitán D. Miguel 

, Antonio Elizalde, que venian de cuenta y riesgo de dichos seño
re s  Jiménez, Tejada, García y  com pañía, para que las personaí 
en cuyo poder obren  los referidos dos conocimientos de embar
que los presenten en el Juzgado de S. S. en el término de 3C 
d ia s , usando del derecho de que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo se declarará el extravío de di
chos conocimientos. 6035

P ara  el rem ate de una casa sita en esta corte, y su calle nom 
brada de la A rganzuela, números 44 y 16 m odernos, 49 y 2( 
antiguos, de la manzana 99, que forma un polígono irregular de 
seis lados, y  una superficie de 267 metros, 19 decímetros, equi
valentes á 3.444 piés, 40 centésimos, tasada en 347.500 rs., y  cu
ya subasta se anunció en el D iario de Avisos de esta capital d< 
4 0 de Octubre último, está señalado el dia 4 3 del corriente mes 
y  hora de la una de la tarde, en los estrados del Juzgado de pri
m era instancia del distrito del Barquillo, por ante el Escribam 
del número D. Claudio Sanz y B area: lo que se hace saber al pú 
blico para su inteligencia.

M adrid 3 de Noviembre de 4 862.=Cláudio Sanz y  Barea.
6016

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas 
Juez togado d e  prim era instancia del distrito del P rado de est< 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lom ar, se anuncia nuevam ente la venta en pública subasta d< 
una huerta sita á la entrada de la villa de üclés, partido judicial 
de T arancon, cercada con un muro de m anipostería de 17 piés 
de altp; su cabida 6 fanegas 10 estadales de marco Real, tie rn  
de regadío de prim era clase, y 8 celemines 3 estadales, t ie rn  
de secano, qu® contiene 4 0 n o g u e ras , más de 2.000 plantas dt 
álamo negro en la m árgen del rio Bedija que la atrav iesa, y  un? 
g ran  porción de árboles frutales en producto, retasada en 58.500 rs. 
Un molino harinero dentro de la misma huerta de una sola piedra 
retasado en 6.000 f s . : una casa sita en la misma villa de Ucléí 
calle del P ater , señalada con el núm. 4 0, que com prende de sitie 
4.765 piés cuadrados superficiales; y un corral cercado con ta 
pia de m anipostería, que com prende una superficie de 3.238 piés 
r e je a d a  en 3.500 rs.; habiéndose señalado para celebrar doble 
rem ate en el Juzgado de prim era instancia de Tarancon y en e 
del P rado de esta corte, que tiene su audiencia en el piso baje 
de, la T errito ria l, el dia 25 de Noviembre próximo, y hora de las 
once de su mañana ¿ en el que no se adm itirá postura que no cu
bra el precio de la retasa.

M adrid 80 de Octubre de 4862.=Ignacio Palomar. 6037

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de P r i-  
d a , Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapiés, 
*é cifcj y  emplaza á D. Juan Llórente, natural de Alcalá de Chis- 

provincia de Castellón de la Plana , para que en el té rm i
co  de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 

i ) .  Cándido Capilla á prestar una declaración en la causa crim i
nal que se instruye por estafa hecha al mismo. 6013

En virtud  de providencia acordada en el dia de hoy por c 
Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é interino de prim era in s
tancia del distrito de la Audiencia de esta corte, en exhorto d i
m anante de los autos que radican en el Juzgado privativo de 
bienes de difuntos de las Islas Filipinas por fallecimiento de Don 
Mauricio Moreno y Arce, Alférez que fué del escuadrón de E s 
paña, segundo de lanceros de! ejército de dichas Islas , se cita y 
emplaza por medio del presente á D. Manuel Moreno y Doña Ma
riana A rce , padres del finado, ó en defecto de estos á sus pa
rientes más próximos, para que en el térm ino de cuatro meses, á 
contar desde la publicación de la presente, comparezcan en el Juz
gado de las expresadas Islas por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante y  las partidas sacramentales que justifiquen su 
parentesco con el d ifun to , á percib ir la herencia que les pueda 
corresponder del mismo; apercibidos que de no verificarlo den
tro de dicho término las para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Noviem bre de 4 862.=M iguel García Noblejas.
604 4

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
M aría Sanz, Juez de paz que interinam ente despacha el Juzgado 
d e  prim era instancia de la Audiencia, refrendada por el E scri
bano del núm ero del crimen D. Antolin M urga, se cita, llama y 
emplaza por este edicto y  térm ino de 30 dias, á contar desde su 
publicación, á  Aniceto Alonso Rosel, hijo do Antonio y de Grego- 
ria, natural de esta c o r te , que ha vivido en la calle de las Ama
zonas, núm. 8 , m ondonguería, soltero, de 45 años de edad, y  
cuyo paradero se ignora en la ac tualidad , para que dentro  de di
cho térm ino se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuar
ta  correccional á fin de hacerle saber una providencia dictada 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no ve

rificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Noviembre de 4 862 .=  Sanz. 6045

Licenciado D. Francisco Cabello, Juez de paz de esta villa de 
Illescas, y  como tal Regente de su Juzgado de p rim era instancia 
en ausencia del propietario con licencia.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por único edicto á Ju 
lián Huetos y  Navarro, vecino de Carranque, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado, en que se le sigue 
causa criminal de oficio por lesiones á Plácido Frejo en la noche 
del 4 3 de Octubre último; pues si lo hiciere le oiré y adm inistra
ré justic ia , y  caso contrario seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, y  le parará  entero perjuicio.

Dado en Illescas á 4 de Noviembre de 1862.=Licenciado 
Francisco C abello .=Por su mandado, Cipriano Rodriguez. 5997

D. Bernardino G oytia, Juez de Hacienda de N avarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Puyo y 

Mancho, vecino de Fago, para que durante el térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan de la causa que estoy instruyendo sobre paso de un con
voy de contrabando el dia 4 3 de Abril último; que si pareciere 
se le oirá y adm inistrará justicia, y  de no hacerlo se sustanciará 
Ja causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Pamplona á 34 de Octubre de 1862.=Bernardino 
G o y tia .= P o r su mandado, Juan Irurozqui. 5998

D. Juan Pió T orrecilla, Caballero Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por el presente edicto se hace saber al público que ha sufri
do extravío una cédula de resguardo, núm. 11.644, librada por 
el Banco de España á nom bre de D. Miguel de la Vega Inclán, 
Brigadier Coronel del regim iento caballería lanceros de España, 
en g a ra n t ía le  un depósito de 8.000 rs. nominales en títulos del 
3 por 4 00 diferido; y  se previene á la persona que la hubiese 
encontrado que dentro  del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente, haga entrega de la misma en este Juz
gado ó en el de Madrid á que corresponda, ó dé aviso de su ha
llazgo; en la inteligencia de que, teniendo de ello noticia el Ban
co de España, de ninguna utilidad puede se rv ir al que la tuvie
re en su poder, y se apercibe que trascurrido  el término de 
los edictos sin haberse presentado dicha cédula se declarará nu
la y de ningún valor para que pueda solicitar un duplicado el 
interesado D. Miguel de la V eg a , á solicitud del cual se ha for
mado expediente en este Juzgado al expresado objeto.

Dado en Reus á 8 de Octubre de 4 8 6 2 .=  Juan Pió T o rrec i-  
lla .= P o r mandado de S. S., José Juan Sociats, Escribano.

N o ta . Dicho Juzgado es el del distrito de las Vistillas de esta 
corte, y la Escribanía donde deberá presentarse el documento 
es la Escribanía de D. Tomás B ande, sita en la calle de Santo 
Tomás, núm. 4 , cuartojprincipal derecha. 5654— 1

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Lavapiés de esta corte se c i ta , llama y emplaza por te r 
cera y  última vez á Celso A rribas Navarro , so lte ro , vidriero, 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio B urruezo , sitos en el piso ba
jo de la Audiencia te rrito ria l, á responded á los cargos que con
tra  el mismo resultan en causa criminal que se sigue por lesio
nes á D. Eduardo Schop; previniéndole que si pasa dicho té r
mino sin presentarse continuará la causa en su ausencia y r e 
b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 6017

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de la 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por prim er edicto y 
pregón á Joaquin Tenollosa, natural de Rosell, prófugo y de
sertor del presidio de Ceuta , contra quien y otro desccnocido 
me hallo instruyendo causa criminal sobre homicidio de Manuel 
C arbó , vecino de Lamata, para que se presente ante mi autori
dad en el término de nueve dias á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa ; que si así lo hiciere se le oirá y 
guardará ju stic ia ; bajo apercibimiento de que no presentándose 
se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligencias se 
notificarán en ios estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 3 de Noviembre de 1862.=Sa- 
bino Ruiz de L ope.= Por su mandado , Manuel López. 6018

D. B ernardino Goytia, Juez de Hacienda de N avarra.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Sánchez 

Alpayar, natural de Azanuy, carretero, para que durante el té r
mino de 4 5 dias comparezca en este Juzgado á oir la acusación 
puesta por el Prom otor en la causa que se le sigue por contra
bando; que si pareciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 3 de Noviembre de 4862.=B ernardino 
G oytia .=Por su mandado, Juan Irurozqui. 6019

D. José María Unceta, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Azpeitia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto al francés Glarait Crono, contra quien se procede crim i
nalm ente por el delito de haber disparado un tiro  con perdigo
nes y postas, y  herido á Joaquin Dom ínguez, español, en la no
che del 4 de Agosto próximo pasado en jurisdicion de la villa de 
Cegama, para que dentro  de nueve dias prim eros siguientes al 
de esta  fecha se presente en este Juzgado á o ir los cargos que se 
le hagan y exponer su d efen sa ; que si lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia, y en su rebeldía se proseguirá en la causa co -‘ 
mo si estuviere p resen te , sin más citarle ni llam arle, y los autos 
y demás diligencias que en este procedimiento se hicieren se 
harán y notificarán en los estrados de este Juzgado, que desde 
luego le señalo , y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Fecho en Azpeitia á 34 de Octubre de 1862.=José María U n- 
c e ta .= P o r su m andado, Juan Vicente de Gaztañaga. 6020

A uditoría d® G uerra de la Capitanía general de Castilla la Nue- 
v a .= E n  virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general, se

cita, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón con térm i
no de nueve dias, contados desde el de h o y , á Alejandro Parlet 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y descargos en causa que se le si
gue por imprudencia tem eraria y  otros excesos. 6033

D. Pió Tudela y Sanz , Juez de prim era instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Trasobares y  
Ustáriz, vecino del pueblo de Arandiga en este distrito, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado para ingre
sar en estas cárceles á extinguir los dias de prisión que le cor
responden y le han sido impuestos en sustitución y apremio en 
la causa seguida al mismo y otros sobre destrozo de un peltrés de 
D. José Cardaña. '

Dado en Calatayud á 4 de Noviembre de 4 862.=Pio  Tude- 
la .= D e su órden, Fabian Juan López. 6021

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim era instancia de la 
villa de Aliaga y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Mariaao G^nzalbo, vecino de la villa de F o rc as , para 
que en el término de nueve dias se presente ante mi autoridad 
á responder á los cargos que le resulten en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre robo de hortalizas de las 
propiedades de varios vecinos de dicha v illa ; que si así lo hicie
re se le oirá y hará justic ia; bajo apercibimiento de que no pre- 
sen’ándose se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y di
ligencias se notificarán en los estrados.

Dado en la villa de Aliaga á 1.° de Setiembre de 4 862.=Sa- 
bino Ruiz de L ope.= Por su m andado, Manuel López. 6022

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR. 
Hé aquí el discurso pronunciado por el Rey Gar

los XV en la sesión inaugural de la Dieta sueca, veri
ficada el 23 de Octubre último:

«Señores : Al veros de nuevo reunidos para deli
berar acerca de las disposiciones que tiendan á ase
gurar el bien público, os saludo con toda la satisfac
ción que siempre me causa vuestra presencia.

Mis relaciones con las Potencias extranjeras con
tinúan favoreciendo la obra de amistad y confian
za que ardientemente deseo conservar intacta.

A consecuencia de las manifestaciones que en 
vuestra anterior reunión me dirigisteis respecto de 
una regularizacion de las relaciones entre Suecia y 
Noruega, he indicado en un Consejo, en que se halla
ban presentes los Ministros de ámbos reinos, mi opi
nión de que el interés bien entendido de las dos na
ciones reclama la revisión del pacto de unión, y mi 
esperanza de que sus Representantes unirán sus es
fuerzos á los mios, encaminándolos á resolver con 
acierto este asunto. Renuevo hoy, señores, esta opi
nión y esta esperanza.

Reconocemos todos que las formas de la Represen
tación del pueblo sueco son defectuosas. Las actuales 
circunstancias, que nos proporcionan los beneficios de 
la seguridad exterior y de la calma interior, parecen 
muy á propósito para tomar en consideración tales 
imperfecciones que dificultan la correlación íntima en
tre el Gobierno y el pueblo, cuya doble existencia es 
tan importante.

Una representación especial de la Iglesia sueca 
dedicada exclusivamente á cumplir la sagrada misión 
que le está confiada, parece de todo punto necesaria. 
Me propongo someter á vuestro exámen un proyecto 
de ley relativo á los sínodos eclesiásticos.

Las leyes municipales recientemente publicadas 
nos autorizan á conservar la esperanza de un porve
nir próspero para el pueblo y para el país.

Con arreglo á los proyectos que me presentásteis 
en la última Dieta, he sancionado una nueva ley re
lativa á las quiebras, así como varios decretos acerca 
del arreglo de los asuntos de crédito.

Haré que os comuniquen el proyecto de un nuevo 
Código penal, y que en seguida se someta á vuestro 
exámen otro proyecto de Código marítimo, puesto que 
el antiguo reclama indispensablemente una revisión 

Se han formado Juntas de personas competentes 
para examinar el estado de nuestros medios de d e
fensa , así como de las mejoras que requieren. El in
menso desarrollo de los armamentos en otros Estados 
nos impone grandes sacrificios.

El progreso incesante de la sociedad en todos con
ceptos ocasiona constantemente nuevas exigencias 
que estáis llamados á satisfacer. He creído que debían 
circunscribirse al límite de los recursos de que podéis 
disponer, sin necesidad de apelar á nuevos im 
puestos.»

Luego hace mención de otros proyectos de mejoras 
interiores, y concluye con estas palabras:

(dnvoco la protección del Todopoderoso en favor 
de vuestros trabajos al inaugurar la presente Dieta, 
y os renuevo, señores, la seguridad de mi afecto y de 
mi benevolencia.»

Anuncian de Inglaterra que el regreso del Conde 
de Bernstorff á Londres, y su elevación á la categoría

de Embajador, ocasionará algunos cambios en la di
plomacia británica. Sir Alejandro Buchanan, Repre
sentante inglés en La Haya, pasará en calidad de Em
bajador á Berlín, sucediéndole en La Haya Sir J. Mil- 
banke, que representa á Inglaterra en Munich. Lord 
Augusto Loftus será trasladado de Berlín á Munich. 
De esta manera la Gran Bretaña estará representada 
por diplomáticos de alta categoría en las principales 
cortes de Europa, siendo el Conde Russell el autor de 
esta modificación, que aumentará considerablemente 
los eastos de renresentacion del Foreina-O ffice.

Publicamos á continuación la proclama que el R ey  
Othon ha dirigido al pueblo griego al embarcarse en 
el buque inglés Scylla.

«Helenos: Convencido de que después de los últi
mos acontecimientos ocurridos en varios puntos del 
Imperio, y principalmente en la capital, mi perma
nencia en Grecia ocasionaría á sus habitantes desórde
nes sangrientos y difíciles de apaciguar , he resuelto 
abandonar por ahora el país que he amado y amo to
davía , y en por cuya prosperidad he trabajado du
rante 30 años sin retroceder ante disgustos ni esfuerzo 
alguno. Ajeno á toda ostentación, no me proponía 
otra cosa que los verdaderos intereses de Grecia , ha
biendo encaminado todo mi celo áfavorecer su des
arrollo moral v material, y  procurando muy particu
larmente que la justicia seaplicasé con imparcialidad.

Cuando se trataba de delitos políticos contra mi 
persona, he usado siempre de la mayor clemencia. 
Al volver ahora al país en que he nacido, me con
trista la idea de las calamidades que amenazan á 
Grecia , que me es tan querida, á consecuencia de 
los últimos acontecimientos.

Imploro del Todopoderoso su misericordia á fin de 
que se muestre propicio en favor de los destinos de 
Grecia.

Puerto de Salamina 12 (24) de Octubre de 1 8 6 2 .=  
Othon.»

La Gaceta de A u g sb u rg o , refiriéndose á noticias 
de Munich fecha 1 .° de Setiem bre, anuncia que el 
Rey y la Reina de Grecia llegaron á aquella capital 
en dicho dia á la una y media de la tarde, acompa
ñados del Gran Duque de OIdemburgo y de SS. MM. 
el Rey Maximiliano y la Reina María, que habían sa
lido á esperarles hasta la estación de Sanerbach. Los 
eclesiásticos griegos que se hallan en Munich estaban 
en el desembarcadero con el Cónsul de Grecia M. de 
Frohlich. Numerosa concurrencia reunida en la esta
ción saludó á SS. MM. con calorosas aclamaciones. El 
Rey Othon , que vestía el traje nacional griego , es
taba muy triste , así como la Reina Amelia , y sin 
embargo daban muestras de agradecimiento al público 
por su cordial acogida. Entre las personas que for
man el séquito de SS. MM. se hallan el Ministro Hazt- 
zikos , el Gran Mariscal Notaros , el Capitán de navio 
Palíeos , varias damas y algunos Oficiales de órde- 
nes.

Es inexacto que el Consejo de Estado de Baviera, 
como afirman los periódicos, haya celebrado una se
sión con motivo de los acontecimientos de Grecia. 
Tales asuntos no son de la competencia de aquella 
cornoracion .

Las noticias de Caboul recibidas por Trieste alcan
zan al i 8 de Setiembre. Entre Dost-Mahommed y el 
Sultán Amedjan no habían ocurrido nuevos comba
tes. Este último ha rehusado la paz con las condicio
nes que se le han presentado.

Las últimas comunicaciones de Caboul anuncian 
la llegada de 2.000 caballos, un batallón de infan
tería y dos cañones enviados por los persas á Herat-

INTERIOR.
M ADR ID.— Se han presentado últimamente en la E x

posición de Bellas Artes algunas obras n otab les, entre las 
que se halla un cuadro de D. Paulino de la L inde, que 
llama la atención, no solo por su ejecución, sino por la 
graciosa anécdota histórica de Cárlos V y el leñador del 
Pardo.

 Se está desmontando el espacioso terreno del Sali
tre, que está fuera del portillo de Valencia, para edificar 
en é l, según aseguran á uno de nuestros co leg a s, varias 
m anzanas de casas que formen un pequeño barrio. La 
realización de este proyecto será m uy ventajosa para los 
empleados en la estación del ferro carril.
____  La iglesia Colegio deL oreto, que se abrió de nuevo
el dia de Todos los Santos después de las obras que en 
ella se han ejecutado, está completamente restaurada , y  
presenta á la vista el aspecto decoroso que debe tener  
todo lugar destinado al culto divino. Se han blanqueado 
las paredes y  la bóveda, dando una tinta de color á los 
entrepaños; y asi los altares como los demás objetos que 
adornan aquel santuario han sufrido la reforma que exi
gía su estado de deterioro.

OVIEDO 4 de Noviembre.— Esta mañana ha salido para 
Míeres el Sr. D. Alejandro Mon, Diputado á Cortes por 
este distrito, á esperar allí la silla-correo que sale hoy á 
las tres de la tarde y le conducirá á la corte. [El Faro a s
turiano.)

ALICANTE 5 de Noviembre.— El Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia ha recibido una Real órden, tras_

mitida por la Administración de la Real Casa, poniendo 
á su disposición 62.000 rs. psra repartirlos en la forma 
que expresa la siguiente distribución:
Para un convento de m o n ja s .. .  ............................. % qq.
Para q u ed e  acuerdo con el Párroco se socorran

los pobres y enferm es de N ovelda........................  30.0oo
Para socorro de los pobres de los pueblos por 

cuyo territorio transitaron SS. MM. en esta 
provincia, excepto Orihuela..................................  30.0oo

Total.............................................  62.000

(El Comercio.) *

BO LETIN DE TEATR O S.
#

Anoche asistimos en el teatro de Novedades á la pr¡4 
mera representación de un drama de grande espectáculo 
en tres actos y  en verso, Pablo y  V irg in ia , original eq 
su parte literaria del Sr. Torres y B enedicto, y  tomado su 
argumento de la inmortal producción de Bernardino de 
Saint-Pierre.

Los protagonistas son la niña Pilar Ros y el niño Valero, 
que desempeñaron admirablemente su cometido , ex prel 
sando sus sentim ientos con fe y entusiasm o, exagerado 
por parte del último, que intentó decir como hombre l0 
que sentía comb niño. Para completar el grupo infantil ¿e 
presentó desempeñando el papel de grave consejera |a 
niña Franco, de edad de cinco años, de angelical figura 
y gentil donaire: todos tres obtuvieron espontáneas aplau. 
sos y fueron llamados al palco escénico, y en verdad que 
con razón , puesto que interesa en alto grado oir de tan 
tiernos labios las máximas más puras, los preceptos y 
consejos más saludables.

La escena estuvo bien servida, y la empresa se ha es
merado como siempre por complacer al público que la 
favorece con su asistencia ,ebcual acudirá tam bién, á no 
dudarlo, á las representaciones sucesivas de Pablo y Vir-  
ginia  á admirar á los actores niños, que tan fundadas es* 
peranzas hacen concebir en favor del teatro español.

A N U N C I O S .

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBAS- 
ta el arriendo de la dehesa denominada Los ̂ Leales, per
teneciente al Excmo. Sr. Marqués de Peñafuente, en 
término de Jerez de los Caballeros, tendrá lugar el re
mate el dia 29 del actual, de diez á doce de la mañana, 
en Mérida ante el Administrador de S. E. D. Manuel Mar
tin Berrocal, y  en esta corte en su casa , plazuela teS a n  
A n d rés, núm . 2 , con arreglo al pliego de condiwbnes 
que en ámbos puntos se hallarán de manifiesto.
H 5994— 1

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA 
el arriendo de la dehesa denominada SierrabraVa , jpe#- 
teneciente á la Excma. Sra. Duquesa dé Sotom ayor, %n 
término de Jerez de los Caballeros, tendrá lugar el re
mate el dia 30 del actual, de diez á doce d é la  maña
n a , en Mérida ante el Adm inistrador de S. E. D. Ma
nuel Martin Berrocal, y en esta corte en su oficina , pla
zuela de San A ndrés, núm. 2 , con arreglo al pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de mani
fiesto. 5992 - 4 ,

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres qaintos de la dehesa del Rincón y los de los Lan
chares, término de la Aldea del Fresno, en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puéde di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm, 42, prin
cipal, ó á la casa de la misma finca, donde informarán so
bre el precio y  condiciones. 5972— 5 *

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II, DE 
Alar del Rey á Santander.— El Consejo de A ^m inis!^- 
cion de esta empresa ha acordado vender en pública 
subasta 8.424 obligaciones hipotecarias de la misma (se
rie segunda), que forman parte de las 34.579 para cu va 
em isión está facultada por la ley  de 14 d e  Julio dé* 4860, 
Real decreto de 34 de Julio,del corriente.añq y Re$l órden 
de 25 de Setiembre últim o.

La subasta tendrá lugar en Santander el dia 30 de 
Noviem bre próximo venidero, á las doce de su mañana, 
en el salón de sesiones cjel Consejo de AdupmsU;acion, y 
se verificará bajo las condiciones ^guieqtps ;

4.* L a s  obligaciones serán de f.900 rs/ ( $00 francos) 
de capital é interés de 3<pon 400 anual, pagadero por se
mestres en los dias 30 de A bril.y  3;hdesOptubrq de cada 
año en Santander , Madrid, Barcelona , París y Londres.

2.a Dichas obligaciones son al portador , amortizables 
en un período de 80 a ñ o s , á contar desde el dia 30 de 
Abril de 4 866, por sorteos semestrales que se celebrarán 
en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cada anua
lidad.

3.a Las proposiciones se  harán en pliego cerrado , que 
serán abiertas en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados.  ̂ a S i - a n h  DÜ

4.a El tipo mínimo A que se ; ^ d q ^ t ir ip ^ D ^ ic io n e s  
será el de 49 por 400 del valor nomiúáí dé;Tos títulos: 
serán rechazadas las que se hagan por oA teté iRéKéP/de 
20 obligaciones. ^ n n  ífJk)

5.a Toda proposición deberá presentarse acomp^i^da 
del resguardo de un depósito hecho en la cajaW? dsWfta* 
presa por el 2 por 400 del importe de la (^ntiiíaéCsuscrita,

6.a Se adjudicarán las obligaciones^ á IagpoBopg^)Q 
más ventajosa de las presentadás, con arreglo a éste plie
go de condiciones, versando la licitación únicam ente so
bre mejora del tipo fijado como m ínim um .

7.a Los mejores postores que obtengarf 4á adjadlbaBfcn 
completarán, dentro de los tres días sigplqjpy^fl^de la su
basta , el 4 0 por 4 00 efectivo de su proposición en la caja 
de esta em presa, y sobre su importe se les abonará el 5 
por 400 hasta la entrega de los títu lo s, que tendí’á efecto 
el dia 4 5 de Febrero de 4 863. .m}̂  j

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijalp éh ^ p r e 
cedente condición no completaren el depósito ‘cd6FT6í^or 
4 00 , perderán el 2 por 4 00 depositado én yjqtud$lg  la 
condición 5.a, y los que el dia 15 de Febrero no • se .pre
sentaren á recoger los títulos que les fueren adjudlcáaos, 
perderán asim ism o, en beneficio de la em píesÁ , el im
porte del depósito definitivo del 40 por 400. : : ■]«» p

9.a Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad de títulos que los subastados, se hará un p r o r a te o  
entre todas las que se hallen en igualdad de c ir c u n s t a n c ia s .

Santander 30 de Octubre de 4 8 6 2 .= E l Directóru%e- 
rente , José Antonio Cedrun- ■ 5g7$^ 9

SA N TO DEL DIA .

San Antonio y  compañeros m ártires, y  San Florencio, 
Obispo y  confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Noviembre 

__________________ de 4862.________________________

larémetro -Tempera Tempera- n . 
reducido a 9° i tara en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

UORAS. en milímo-i gradoi doacentí- del viento. CIELO,
troi. Keaumur. gradoi.

6 tu.* • 705.55 6*,7 8*,4 E .. . . . . .  Cubierto.
9 m . . 705,95 8#,9 4 4M E Idem.

4 * .......... 705.35 4 4#,2 4U,0 E Idem.
3 t . . . . 704,33 42°,3 45*.4 E. S. E . . ídem.
6 t , .  . 704,64 10*,0 42*,5 E. S. E . Idem.
9 P . . .  705,09 8*,5 40°,6 E. S. E. . ídem.
Temperatura máxima del d i a . . . .  45o,8 ”  49^8^
Temperatura máxima al so l. . . . .  18a,2 22°,8
Tem peratura mínima del dia  5a,3 6*,6
Evaporación en las 24 horas. 4,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas  o

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Noviembre á  las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y  San F em ando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Junta de E stadística  

_ general del Reino.)

_ _ _ .  Baróme
LOCA- tro i  0o y Tempera Dirección Estado Estado

LID ADES. 4el "mar. TUn»o. cfê .  da u  mar-

.M adrid..3. 763,6 44*,4 Este.. .  Cubierto.. .  »
Barcelona. 762,6 45°,8 Norte. Nubes Tranquila.
P a lm a ... .  763,4 47°,2 O este. Casi desp.°. Idem.
A lican te.. 762,6 46*,6 Idem .. Nubes Idem.
S . Fernán.*

á las 8 * . 758,0 2I#,4 E. S. E Cubierto. . Rizada.
Lisboa. . .  758,4- 42°,7 Este. . N ubes Bella.
O p o r to ... 759,9 45*,0 N. E . .  V a p o res ... Rizada.
B ilb a o ....  760,4 4 6°,6 S. E . . Al gs. nubes Peq.# oleaje
Id. a y e r ..  762,9 10°,6 E s te ..  C ubierto... Idem.
Santiago.. 759,2 42*,0 N orte. Cási cub.°. »
Id, a y e r . .  764,3 42°,6 N. E . . Nubes  »
granada.. 764,5 4 0°,7 E. N.E. Cási cub.V »
S a ta m .\. .  761,2 6°,4 N. E . .  Despejado.. »
O v ie d o ... 760,7 40°,5 N orte. Cási d esp .\ »
B u r g o s ... 764,5 6°,8 E.N. E. Cubierto. . »
Albacete.. 764,2 9°,0 E ste ... N u b e s .. . .  »
Soria.!.-.-. 761,91 5a,3 O.N.O. Cási desp.V »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,8 41a,2]N . E ..  D espejado. Encalm a.
B ayon a ... » 40a,0 E ste ,.. Brumoso. . Gruesa.
Brest   763,6 9°,4 N. O. . C.°, niebla*. IBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 .a de 
Noviembre de. * 862 á las ocho de la mañana.

dar orna Tempera-
m  en mi- tura «d Dirección ESTADO

T nf*A T  T D A D K S  lím . % <»• g r  a  d o í  deiLUGALIUAUJS&. ^  nWd centígr# T¡enlQ DEL CIEL0.
del m ar. dos*

D u n q u erq u a ..« .  * 758,3. 9°,2. Calma. Bruma.
París......................o. 758,4. 8°,2. Idem .. Niebla.
Bayona.» . » 45#,0. O Lluvia.
Lyon   757,0. 44°,5. N  Niebla.
Bruselas  ............  764,0. 6a,6 . N. E . .  Idem.
Viena. . 764,2. 9°,2. E .N .E . Cubierto.
T u r in    760,4. 40°,5. N. E . .  Lluvia.
R o m a . . . . , * * . . .  760,4 . 17°,0. S. E .. .  Idem.
F lorencia.....................  » » » »
San Petersburgo. 779,9. — 4°,8. Calma. Niebla.
C on stantín op la .. .  769,0. 42*,5. N Nublado.
Stockolm o................. 782,3. 4°,2. E .S .E . Idem.
C o p e n h a g u e ,.. ,»  764,4. 9°,0. E. S. E Idem.
G reen w icb . . .  o. 755,8. 9°,9. E Idem.
Leipzig   762,4. 6°,7. N. E . .  Niebla.

*

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De lo s  partes rem itidos en  este dia por la Interven

c ió n  de Arbitrios m u n ic ip a les, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de con su m o, resulta 
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.758 fanegas de trigo.
2.309 arrobas de harina de id.

43.241 arrobas de carbón.
422 vacas, que componen 47.604 libras de peso.
629 carn eros, que hacen 45.068 id. de id.
229 cerdos degollados, que hacen 48.625 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 53 rs. arroba , y  de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de ca rn ero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 6 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y  de 34 á 36 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 73 */£ rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 416 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y  de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas de 4 6 á 20 rs.arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 é 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba s y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 Y% rs. arroba y  de 2 á 2 l/ i  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 */% rs. ídem.
Trigo vendido................... 1.066 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  379.

Precio ¡uaxim o  54.
Idem m ínim o.................. 43.
Idem m ed io .................  50,26

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 6 de Noviembre de 4862.» E l  Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Noviembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 51- 
25 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-35 y  40; á 
plazo, 45-65 y  55 c. fin cor. vol.

Deuda araortizable de primera clase, no publicado, 34- 
25 d.

Idem de segunda id., publicado, 47-15 y  20.
Idem del personal, no publicado, 20-90; á plazo, 20- 

95 fin cor. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, no publicado, 90-10 d.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de Abril de 4 850, 

d eá  4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98 -50  d.
Idem de 1.a de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

96-25 .
Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, idem,

9 6 -80 .
Idem del Canal de Isa b e lII , de á 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, id ., 4 40 d.

Obligaciones del Estado para su bvencion es de ferro
carriles, publicado, 9 5 -5 0 , 65 c. y  96.

Acciones del Banco de España, no publicado , 218 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Indus

tr ia l, id ., 2.440 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id . , 2.300.
Obligaciones de la Compafiía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por s o r te o s ,id .,  4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00 , reem bolsables por 
sorteos, á 437 por 100, id. ,10 .300  d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á  
Sevilla , id .,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á  Pamplona, 
idem , 4.625 d. r

Obligaciones de id. id .,  id ., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R e u s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  950, 

c a m b io s .

Londres á 90 dias fe c h a , 5 0 -20 .
París á 8 días v is ta , 5 -26 .

P la za s del reino.
       — ^

DaHo. -Beneficio.’ Bailo. Beneficio

A lbacete.. .  • 4/2 d. , ,  L ugo........................  . .
A lica n te .. . .  1/8 . .  Málaga. . . .  3 /8
A lm er ía .. . .  par. . ,  Murcia. . . .  par d. . .
A v i la ,   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. 0 . .  . .  4/4 d. O v ie d o . . . .  par. . ,
B arcelon a ... 4/4 p. . .  P a len c ia .. .  par. . .
B i lb a o , . , . . .  par. «P am plona.. 1/4 d.
Búrgos  1/4 d. Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
C á d iz .. . ^ . 7 /8  p. . .  San Sebas-
Castellon.................  tian ........................... l / í d .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, par.
C órdoba.. . .  4/2 . .  Santiago.. . 7/ 8
Coruña., . . .  4 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  7 /8  p.
G erona,..........  . • Soria  3/4 d.
G r a n a d a ... .  3 /8  . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  T eruel.....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4 /2
H u e s c a . . , .  . . .  j Valencia. . .  par.
Jaén    5 /8  . .  Valladolid . 1 / 4
León  5 /8  . .  V itoria   1/4 p.
Lérida......................................  Z a m o r a ..,. 4 /4
Logroño .................................I  Z aragoza... 4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

“  '; h
P aris  6 de Noviembre de  4862.

tj ¿ . (3  por 4 00........... .. 70,¡65.
Fondos fran ceses . .  ¡ por f o o . . . » .............. 98. /  i!

VonnZni** \ 3 P°r *00 d iferid a .. . . .  45 1/2.
EsPanol* s  1 A m ortizable......................  22 1 /2 .,

Consolidados............................................................... 9 3 3 /8  á 1 /“*

E S P E C T A C U L O S .

T eatro Real. — Hoy no hay función. ;'

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . -  A las ocho de la noche. 
cion 13.a de abono, serie 2 .a, turno 4.* —  Amor de madre, 
drama en dos actos.— El Carnaval de Venecia, b a ile .--£ oí 
cuatro m aravedís , juguete cóm ico nuevo.--fH íléti ■

Teatro del Circo (lír ico-dram ático).— & fas ocho déla 
noche. — La hija de la Providencia, zarzu ela  e n tres  
actos.

Nota. Mañana se ejecutará la zarzuela en  trés nelos 
titulada ¡ Si yo fuera R ey ! , f

Teatro de  V ariedades. — A  las och o  d e  la  noofee-*^ 
F un ción  32 .a de ab on o .— Sinfonía.— La cruz del matrimo- 
n io , com edia en  tres actos.— Baile.— Los za p a to s , sai pe e*

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.^  
Lo p o sitivo , comedia en tres actos.— Paco y  Manueto-

Teatro de  Lope de Vega.— A las o c h o t e  *a noche.-^ 
Las hijas de E va.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  l a s  o c h o  de f ó m h é h e  — ■Sin-' 

fonía.— Pablo y  V irgin ia , drama en tres actas"» kn  el 
se estrenarán tres decoraciones, s i e n d ó  además e>Pín^  
do con todo el aparato , bailes y  coros que  
interesante argumento.— La nueva tarantela, 
tres recien nacidos, sainete. , ; / a l


